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Presidencia 

Diputado Alberto Catalán Bastida 

 
ASISTENCIA 

 

Solicito a la diputada secretaria Perla Xóchitl García 

Silva, informe el número de diputadas y diputados que 
ya registraron su asistencia, mediante el Sistema 

Electrónico. 

 

La secretaria Perla Xóchitl García Silva: 

 

Con gusto, diputado presidente. 

Se informa a la Presidencia que existen previamente 

registrados 27 asistencias vía Sistema Electrónico, dos 
vía Secretaría haciendo un total de 29 diputadas y 

diputados a la presente sesión. 

 
Vía Sistema Electrónico: Gómez Valdovinos Zeferino, 

Mora Eguiluz Celeste, Platero Avilés Teófila, Alvarado 

González Aracely Alhelí, Armenta Piza Blanca Celene, 
Arroyo Salgado Samantha, Cabada Arias Marco 

Antonio, Castillo Peña Ricardo, Cesáreo Guzmán 

Celestino, García Guillén Mariana Itallitzin, García Silva 
Perla Xóchitl, Hernández Martínez Noma Otilia, 

Martínez Ríos Perla Edith, Pacheco Salas Ossiel, 

Salgado Parra Jorge, Zamora Villalva Alicia Elizabeth, 
Cruz López Carlos, Flores Majul Omar Jalil, González 

Suástegui Guadalupe, Muñoz Parra María Verónica, 

Quiñonez Cortes Manuel, Villanueva Vega J. Jesús, 
Catalán Bastida Alberto, Monzón García Eunice, 

Helguera Jiménez Antonio, Sánchez Esquivel Alfredo, 

Mosso Hernández Leticia y vía secretaría: las asistencias 
de los diputados Cervando Ayala Rodríguez y Héctor 

Apreza Patrón. 
 

Servido, diputado presidente. 
 

El Presidente: 
 

Gracias, diputada secretaria. 

 

Esta Presidencia solicita se informe si algún diputado o 
diputada falta de registrar su asistencia favor de hacerlo 

antes de declarar cerrado el registro de asistencias, 

mediante el Sistema Electrónico, para tal efecto se 
otorgaran 30 minutos. 

 
Asimismo esta Presidencia informa que si algún 

diputado o diputada falta de registrar su asistencia, 

mediante el Sistema Electrónico y desea hacerlo a través 
de la Secretaría de la Mesa Directiva, puede realizarlo en 

este momento. 

 
 
 

CHILPANCINGO, GUERRERO, JUEVES 07 DE NOVIEMBRE DEL 2019 

 

DIARIO  DE  LOS  DEBATES 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO  
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Esta Presidencia informa que solicitaron permiso para  

faltar a la presente sesión previa justificación la diputada 
Fabiola Rafael Dircio y los diputados Adalid Pérez 

Galeana y Bernardo Ortega Jiménez y el diputado 

Robell Uriostegui Patiño. 
 

Con fundamento en el artículo 131, fracción II de la ley 

que nos rige y con la asistencia de 29 diputadas y 
diputados, se declara quórum legal y válidos los 

acuerdos que en esta sesión se tomen; por lo que siendo 

las 15 horas con 54 minutos del día Jueves 07 
Noviembre de 2019, se inicia la presente sesión. 

 

ORDEN DEL DÍA  
 

Con fundamento en el artículo 131 fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, me 
permito proponer el siguiente proyecto de Orden del 

Día, por lo que solicito a la diputada Perla Xóchitl 

García, Silva, dar lectura al mismo. 
 

La secretaria Perla Xóchitl García Silva: 

 
Con gusto, diputado presidente. 

 

Orden del Día. 
 

Primero. Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones 

de Acuerdos: 
 

a) Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueba 

la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política, en materia de consulta popular y revocación de 

mandato. (Comisión de estudios constitucionales y 
jurídicos). 

 

Segundo. Clausura: 
 

a) De la Sesión. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, jueves 07 de 

noviembre del 2019.  

 

Servido, diputado presidente. 
 

El Presidente: 

 
Gracias, diputada secretaria. 

 
Esta Presidencia solicita a la diputada secretaria Perla 

Xóchitl García Silva, informe que diputadas y diputados 

se integraron a la sesión durante el transcurso de la 
lectura del Proyecto de Orden del Día. 

La secretaria Perla Xóchitl García Silva: 

 
Con gusto, diputado presidente. 

 

Se informa a la Presidencia que se registraron 3 
asistencias vía Sistema Electrónico, haciendo un total de 

32 asistencias a la presente sesión. 

 
Servido, diputado presidente. 

 

El Presidente: 
 

Gracias, diputada secretaria. 

 
Con fundamento en el artículo 55 párrafo III y 72 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, se somete 

a consideración de la Plenaria para su aprobación el 
proyecto de Orden del Día de antecedentes, sírvanse 

manifestarlo en votación económica, poniéndose de pie: 

 
A favor. 
 

En contra. 
 

Abstenciones. 
 

Se aprueba por unanimidad de votos, el Orden del Día 
en referencia. 

 

PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y 

PROPOSICIONES DE ACUERDO 

 

En desahogo del primer punto del Orden del Día, 
Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de 

Acuerdo, inciso “a”, solicito a la diputada secretaria 

Perla Xóchitl García Silva, se sirva dar lectura al 
dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueba 

la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la constitución 
política, en materia de consulta popular y revocación de 

mandato. 
 

La secretaria Perla Xóchitl García Silva: 
 

Con gusto, diputado presidente. 

 
HONORABLE PLENO: 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 116, 

fracción II y 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 43 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y 4 de 

la ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero Número 231, la Comisión de Estudios 

Constitucionales y Jurídicos de este H. Congreso, 

somete a su más alta consideración el siguiente: 
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DICTAMEN 
 

QUE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

CONSULTA POPULAR Y REVOCACIÓN DEL 

MANDATO.  
 

PREÁMBULO 
 

El presente Dictamen contiene el análisis de la Minuta 

remitida por la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, mediante oficio 

No. D. G. P. L. 64-II-4-1258 para los efectos del artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

 

La Minuta aprobada por el Congreso de la Unión, 

contiene el proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de consulta popular y revocación del 
mandato. Las disposiciones que se reforman son las 

siguientes:  
 

La fracción VII, el primer párrafo de la fracción VIII, 
el Apartado 1o., primer párrafo, inciso c), de la fracción 

VIII, el segundo párrafo del Apartado 1o., de la fracción 

VIII, los apartados 3o., 4o., y 5o., del artículo 35; la 

fracción III, del artículo 36; el segundo párrafo del 
apartado B, de la base V, primer párrafo del Apartado C 

de la base V, primer párrafo de la base VI del Apartado 

D, del artículo 41; el artículo 81; la fracción III, del 
cuarto párrafo, del artículo 99; el primer párrafo de la 

fracción I, del segundo párrafo, del artículo 116; el 

primer párrafo de la fracción III, del Apartado A, del 
artículo 122.  

 

Asimismo, las disposiciones que se adicionan son las 

siguientes: 

 
Un segundo párrafo, al inciso c), del párrafo primero, 

del Apartado 1o., de la fracción VIII, recorriéndose en su 

orden los subsecuentes, un segundo y tercer párrafo, al 
Apartado 4o., de la fracción VIII y una fracción IX, del 

artículo 35; un inciso c) al Apartado B, de la base V del 

tercer párrafo, del artículo 41; un séptimo párrafo, del 

artículo 84; un tercer párrafo a la fracción III, del 
apartado A, del artículo 122. 

 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. El día seis del presente mes, mediante 

oficio No. D. G. P. L. 64-II-4-1258, se recibió por 

oficialía de partes, la Minuta con proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de consulta popular y 

revocación del mandato. 
 

SEGUNDO. El siete de noviembre de dos mil 

diecinueve, se turnó dicha Minuta a la Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos, para los efectos 

previstos en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, 
mediante oficio No. LXII/2DO/SSP/DPL/0503/2019, 

suscrito por el Secretario de Servicios Parlamentarios de 

este Congreso. 
 

CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Estado de Guerrero está a cargo 
de sus Poderes Locales, así como en los términos 

establecidos en la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, la cual se ajustará a lo dispuesto 
en la Constitución General, y que el ejercicio del Poder 

Legislativo se deposita en el Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero. 
 

SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 43 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero; 4, 5, 161 y 162 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Guerrero, Número 231, el 

Poder Legislativo se deposita en un órgano denominado 
Congreso del Estado integrado por representantes 

populares denominados Diputados, y funcionará a través 

de la Legislatura correspondiente. 
 

Para el caso de las tareas legislativas, dicho 

funcionamiento será en Pleno, Comisiones y Comités 
que serán de carácter permanente, además de contar con 

una Mesa Directiva, un órgano de coordinación política 

que reflejarán en su composición la pluralidad y 
proporción de los grupos parlamentarios o 

representaciones que integren al Pleno.  

 
TERCERO. Que según lo dispuesto por los artículos 

61, fracción XI de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, en relación con el diverso 
116 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero, el Congreso del Estado tiene la facultad, 

entre otras, la de ejercer las atribuciones que le 
correspondan dentro del procedimiento de reformas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
En tratándose de reformas o adiciones a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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el artículo 343 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guerrero establece que el Dictamen que se 
emita deberá concluir con la propuesta para aprobar o no 

el contenido de la Minuta. Por lo cual, no existen 

atribuciones que permitan hacer modificaciones al texto 
normativo contenido en la Minuta enviada. En 

consecuencia, el presente Dictamen culminará con la 

determinación que rechace o apruebe la determinación a 
la que arribó el Congreso de la Unión.  

 

CUARTO. Que de conformidad con los artículos 161 
y 162 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero, las Comisiones Ordinarias son 

órganos de carácter permanente constituidos por el Pleno 
que, a través de la elaboración de Dictámenes, informes, 

opiniones o resoluciones, contribuyen a que el Congreso 

del Estado cumpla sus atribuciones constitucionales y 
legales. 

 

QUINTO. Que de conformidad con lo establecido por 
los artículos 195, fracción II y 196 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo de Guerrero, la Comisión de 

Estudios Constitucionales y Jurídicos es una Comisión 
Ordinaria de análisis y Dictamen legislativo con carácter 

permanente. 

 
Asimismo, según los artículos 174, fracción II y 175 de 

la ley mencionada, disponen que las Comisiones, tienen 

entre otras atribuciones, la de dictaminar los asuntos que 
les sean turnados y que, en el cumplimiento, éstas se 

sujetarán a los procedimientos establecidos en la Ley 

referida y demás disposiciones legales aplicables. 
 

Por cuanto hace a la competencia, de conformidad con 

el artículo 196, ésta concierne en lo general a sus 
respectivas denominaciones. De tal modo que, si la 

Minuta turnada contiene reformas y adiciones a diversos 

preceptos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de consulta popular y 

revocación de mandato, resulta claro que la competencia 

corresponde a la Comisión de Estudios Constitucionales 
y Jurídicos de este Congreso.   

 

SEXTO. Que previa convocatoria, la Diputada y 
Diputados integrantes de esta Comisión se reunieron el 

siete de noviembre del presente año, a efecto de llevar a 

cabo el análisis de la Minuta de mérito en lo relativo a su 
aprobación o no, la cual como se ha referido en múltiples 

ocasiones en el contenido del presente Dictamen, 

contiene reformas y adiciones a diversos preceptos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia de consulta popular y revocación de mandato.  

 
SÉPTIMO. El proyecto de Decreto contenido en la 

Minuta es del contenido siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE CONSULTA 

POPULAR Y REVOCACIÓN DEL MANDATO.  

 
Artículo Único. Se reforman: la fracción VII, el primer 

párrafo de la fracción VIII, el Apartado 1o., primer 

párrafo, inciso c), de la fracción VIII, el segundo párrafo 

del Apartado 1o., de la fracción VIII, los apartados 3o., 
4o., y 5o., del artículo 35; la fracción III, del artículo 36; 

el segundo párrafo del apartado B, de la base V, primer 

párrafo del Apartado C de la base V, primer párrafo de la 
base VI del Apartado D, del artículo 41; el artículo 81; la 

fracción III, del cuarto párrafo, del artículo 99; el primer 

párrafo de la fracción I, del segundo párrafo, del artículo 

116; el primer párrafo de la fracción III, del Apartado A, 
del artículo 122; Se adicionan: un segundo párrafo, al 

inciso c), del párrafo primero, del Apartado 1o., de la 

fracción VIII, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes, un segundo y tercer párrafo, al Apartado 

4o., de la fracción VIII y una fracción IX, del artículo 35; 

un inciso c) al Apartado B, de la base V del tercer 
párrafo, del artículo 41; un séptimo párrafo, del artículo 

84; un tercer párrafo a la fracción III, del apartado A, del 

artículo 122, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 

Artículo 35. …  

  
I. a VI. …  

  
VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos 

que señalen esta Constitución y la Ley del Congreso. El 

Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en 

esta materia le otorgue la Ley; 

  
VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de 

trascendencia nacional o regional, las que se sujetarán a 

lo siguiente:  

  
1o. ...  

  

a) …  
  

b) …  

  
c) Para el caso de las consultas populares de temas de 

trascendencia nacional, los ciudadanos, en un número 

equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos 

en la lista nominal de electores, en los términos que 
determine la Ley.  
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Para el caso de las consultas populares de temas de 

trascendencia regional competencia de la Federación, los 
ciudadanos de una o más Entidades Federativas, en un 

número equivalente, al menos, al dos por ciento de los 

inscritos en la lista nominal de electores de la Entidad o 

Entidades Federativas que correspondan, en los términos 
que determine la Ley.  

 

Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso c) 
anterior, la petición deberá ser aprobada por la mayoría 

de cada Cámara del Congreso de la Unión;  

  

2o. …  
  

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la 

restricción de los derechos humanos reconocidos por 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, ni las garantías para 

su protección; los principios consagrados en el artículo 
40 de la misma; la permanencia o continuidad en el 

cargo de los servidores públicos de elección popular; la 

materia electoral; el sistema financiero, ingresos, gastos 

y el Presupuesto de Egresos de la Federación; las obras 
de infraestructura en ejecución; la seguridad nacional y 

la organización, funcionamiento y disciplina de la 

Fuerza Armada permanente. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria 

que realice el Congreso de la Unión, sobre la 

constitucionalidad de la materia de la consulta.  
 

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en 

forma directa, la verificación del requisito establecido en 

el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así 
como la organización, difusión, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados;  

 
El Instituto promoverá la participación de los 

ciudadanos en las consultas populares y será la única 

instancia a cargo de la difusión de las mismas. La 

promoción deberá ser imparcial y de ninguna manera 
podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la 

ciudadanía, sino que deberá enfocarse en promover la 

discusión informada y la reflexión de los ciudadanos. 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o 

por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 

radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los 
ciudadanos sobre las consultas populares.  

 
Durante el tiempo que comprende el proceso de 

consulta popular, desde la convocatoria y hasta la 

conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión 

en los medios de comunicación de toda propaganda 
gubernamental de cualquier orden de gobierno, salvo 

aquellas que tengan como fin difundir campañas de 

información de las autoridades electorales, las relativas a 

los servicios educativos y de salud, o las necesarias para 

la protección civil en casos de emergencia;   
 

5o. Las consultas populares convocadas conforme a la 

presente fracción, se realizarán el primer domingo de 

agosto;  
 

6o. y 7o. ... 

 
IX. Participar en los procesos de revocación de 

mandato.  

 
El que se refiere a la revocación de mandato del 

Presidente de la República, se llevará a cabo conforme a 

lo siguiente:   

 
1º. Será convocado por el Instituto Nacional Electoral a 

petición de los ciudadanos y ciudadanas, en un número 

equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos 
en la lista nominal de electores, siempre y cuando en la 

solicitud correspondan a por lo menos diecisiete 

entidades federativas y que representen, como mínimo, 
el tres por ciento de la lista nominal de electores de cada 

una de ellas.  

 

El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que 
se reciba la solicitud, verificará el requisito establecido 

en párrafo anterior y emitirá inmediatamente la 

convocatoria al proceso para la revocación de mandato.   
 

2º. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los 

tres meses posteriores a la conclusión del Tercer año del 
Periodo Constitucional.   

 

Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas 

para la solicitud de revocación durante el mes previo a la 
fecha prevista en el párrafo anterior. El Instituto emitirá, 

a partir de esta fecha, los formatos y medios para la 

recopilación de firmas, así como los lineamientos para 
las actividades relacionadas.  

 

3º. Se realizará mediante votación libre, directa y 

secreta de ciudadanas y ciudadanos inscritos en la lista 
nominal, el domingo siguiente a los noventa días 

posteriores a la convocatoria y en fecha no coincidente 

con las jornadas electorales, federal o locales.  
 

4º. Para que el proceso de revocación de mandato sea 

válido deberá haber una participación de, por lo menos, 
el cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista 

nominal de electores. La revocación del mandato sólo 

procederá por mayoría absoluta.  

   
5º. El Instituto Nacional Electoral, tendrá a su cargo, en 

forma directa, la organización, desarrollo y cómputo de 
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la votación. Emitirá los resultados de los procesos de 

revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo 
Federal, los cuales podrán ser impugnados ante la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en los términos de lo dispuesto en la fracción 

VI del artículo 41, así como en la fracción III del artículo 
99.  

  

6º. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación realizará el cómputo final del 

proceso de revocación de mandato, una vez resueltas las 

impugnaciones que se hubieren interpuesto. En su caso, 

emitirá la declaratoria de revocación y se estará a lo 
dispuesto en el artículo 84.  

 

7º. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la 
recolección de firmas, así como con fines de promoción 

y propaganda relacionados con los procesos de 

revocación de mandato. 
 

El Instituto y los Organismos Públicos Locales, según 

corresponda, promoverán la participación ciudadana y 

serán la única instancia a cargo de la difusión de los 
mismos. La promoción será objetiva, imparcial y con 

fines informativos. 

 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio 

o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 

radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los 
ciudadanos y ciudadanas.  

 

Durante el tiempo que comprende el proceso de 

revocación de mandato, desde la convocatoria y hasta la 
conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión 

en los medios de comunicación de toda propaganda 

gubernamental de cualquier orden de gobierno.   

 
Los poderes públicos, los órganos autónomos, las 

dependencias y entidades de la administración pública y 

cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno sólo 

podrán difundir las campañas de información relativas a 
los servicios educativos y de salud o las necesarias para 

la protección civil.  

 
8º. El Congreso de la Unión emitirá la ley 

reglamentaria.  

 
Artículo 36. …  

   
I. y II. …  

  
III. Votar en las elecciones, las consultas populares y 

los procesos de revocación de mandato, en los términos 

que señale la ley;  

 IV. y V. …  

  
Artículo 41. …  

  

…  
…  

  

I. a IV. …  

  
V. …  

  

Apartado A. ...  
  

Apartado B. …  

  
a) y b) …  

  

c) Para los procesos de revocación de mandato, en los 
términos del artículo 35 fracción IX, el Instituto 

Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones 

que correspondan para su debida implementación. 

 
El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante 

convenio con las autoridades competentes de las 

Entidades Federativas que así lo soliciten la organización 
de procesos electorales, de consulta popular y de 

revocación de mandato en el ámbito de aquéllas, en los 

términos que disponga su Constitución y la Legislación 
aplicable. A petición de los partidos políticos y con 

cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca 

la Ley, podrá organizar las elecciones de sus dirigentes.  

 ...  
 ...  

 

Apartado C. En las Entidades Federativas, las 
Elecciones Locales y, en su caso, las Consultas 

Populares y los Procesos de Revocación de Mandato, 

estarán a cargo de organismos públicos locales en los 
términos de esta Constitución, que ejercerán funciones 

en las siguientes materias:  

 

1. a 11. …  
  

…  

  
…  

   

Apartado D. ...  
 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad 

y legalidad de los actos y resoluciones electorales, 
incluidos los relativos a los procesos de consulta popular 

y de revocación de mandato, se establecerá un sistema 

de medios de impugnación en los términos que señalen 

esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará 
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definitividad a las distintas etapas de los procesos 

electorales, de consulta popular y de revocación de 
mandato, y garantizará la protección de los derechos 

políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de 

asociación, en los términos del artículo 99 de esta 

Constitución.  
  

…  

...  
 ...  

  

…  
  

Artículo 81. La elección del presidente será directa y 

en los términos que disponga la Ley Electoral. El cargo 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos puede 

ser revocado en los términos establecidos en esta 

Constitución.  

 
Artículo 84. …  

…  

…  
…  

…  

…  
 

En caso de haberse revocado el mandato del Presidente 

la República, asumirá provisionalmente la titularidad del 
Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del 

Congreso; dentro de los treinta días siguientes, el 

Congreso nombrará a quien concluirá el período 

constitucional. En ese período, en lo conducente, se 
aplicará lo dispuesto en los párrafos primero, segundo, 

quinto y sexto.  

 
Artículo 99. ...  

...  

...  

...  

  

I. ...  
  

II. …  

  
III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la 

autoridad electoral federal, distintas a las señaladas en las 

dos fracciones anteriores, que violen normas 

constitucionales o legales, así como en materia de 
revocación de mandato;   

 

IV. a X. …  
  

…  

…  
…  

…  

…  
…  

…  

…  
…  

…  

…  
  

Artículo 116. ...  

...  
  

I. Los Gobernadores de los Estados no podrán durar en 

su encargo más de seis años y su mandato podrá ser 

revocado. Las Constituciones de los Estados 
establecerán las normas relativas a los procesos de 

Revocación de Mandato del Gobernador de la Entidad. 

  
...  

...  

  
...  

…  

  
II. a IX. …  

  

Artículo 122. ...  
  

A. ...  

  

I. y II. ...  
  

III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la 
administración pública de la entidad; será electo por 

votación universal, libre, secreta y directa, no podrá 

durar en su encargo más de seis años y su mandato podrá 
ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del 

Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por 

ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el 

carácter de interino, provisional, sustituto o encargado 
del despacho.   

  

…  
  

La Constitución Política de la Ciudad de México 

establecerá las normas relativas al proceso para la 
revocación de mandato del Jefe de Gobierno.   

 

IV. a XI. …  

 
B. a D. …  

 

 
TRANSITORIOS 
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PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

SEGUNDO. Dentro de los 180 días siguientes a la 

publicación de este Decreto, el Congreso de la Unión 
deberá de expedir la ley a que se refiere el párrafo 8º de 

la fracción IX del artículo 35.   

 
TERCERO. Para efectos de la revocación de mandato 

a que hace referencia esta Constitución tanto a nivel 

Federal como Local, deberá entenderse como el 

instrumento de participación solicitado por la ciudadanía 
para determinar la conclusión anticipada en el 

desempeño del cargo a partir de la pérdida de la 

confianza.  
 

CUARTO. En el caso de solicitarse el proceso de 

revocación de mandato del Presidente de la República 
electo para el periodo constitucional 2018-2024, la 

solicitud de firmas comenzará durante el mes de 

noviembre y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La 

petición correspondiente deberá presentarse dentro de 
los primeros quince días del mes de diciembre de 2021. 

En el supuesto de que la solicitud sea procedente, el 

Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria 
dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del 

plazo para la presentación de la solicitud. La jornada de 

votación será a los 60 días de expedida la convocatoria. 
 

QUINTO. El ejercicio de las atribuciones que esta 

Constitución le confiere al Instituto Nacional Electoral 

en materia de consultas populares y revocación de 
mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad 

presupuestaria para el presente ejercicio y los 

subsecuentes.  

 
SEXTO. Las Constituciones de las Entidades 

Federativas, dentro de los dieciocho meses siguientes a 
la entrada en vigor del presente Decreto, deberán 

garantizar el derecho ciudadano a solicitar la revocación 

de mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo 
local. La solicitud deberá plantearse durante los tres 

meses posteriores a la conclusión del tercer año del 

periodo constitucional, por un número equivalente, al 

menos, al diez por ciento de la lista nominal de electores 
de la entidad federativa, en la mitad más uno de los 

municipios o alcaldías de la entidad; podrá llevarse a 

cabo en una sola ocasión durante el Periodo 
Constitucional, mediante votación libre, directa y 

secreta; será vinculante cuando la participación 

corresponda como mínimo al cuarenta por ciento de 
dicha lista y la votación sea por mayoría absoluta. La 

jornada de votación se efectuará en fecha posterior y no 

coincidente con procesos electorales o de participación 

ciudadana locales o federales y quien asuma el mandato 

del ejecutivo revocado concluirá el Periodo 
Constitucional.  

 

Las Entidades Federativas que hubieren incorporado la 

revocación de mandato del Ejecutivo local con 
anterioridad a este Decreto armonizarán su orden 

jurídico de conformidad con las presentes reformas y 

adiciones, sin demérito de la aplicación de la figura para 
los encargos iniciados durante la vigencia de dichas 

normas.  

 

OCTAVO. Derivado del análisis de la Minuta, la 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos 

determina valorarla en sentido favorable.  

 
Es cierto, como se señala en los argumentos que se 

sostienen en la minuta, los mecanismos de la democracia 

participativa como la consulta popular y la revocación 
del mandato, se deben establecer en los marcos 

constitucionales y legales para fortalecer a la democracia 

representativa; de ninguna manera para debilitarla y aún 
menos para disiparla. 

 

El Presidente: 
 

Permítame tantito diputada secretaria. 

 

Si, diputado ¿con qué objeto? 
 

El diputado Antonio Helguera Jiménez: 

 
Le solicito muy atentamente someta a consideración 

del Pleno, la lectura de los resolutivos del dictamen en 

desahogo, en virtud de que ya fueron enviados a nuestros 

correos, y conocemos del contenido de los mismos; 
entonces, lo anterior, con fundamento en el artículo 259, 

cuarto primero de la Ley Orgánica en vigor, me gustaría 

que se pusiera a consideración. 
 

El Presidente: 

 
Con gusto, diputado. 

 

El Presidente: 

 
Es correcto ya están en los correos  de todas las 

diputadas y diputados la minuta en materia de consulta 

popular y revocación del mandato, aquí me están 
mostrando la lista en donde ya fueron enviados a todas y 

todos los 46 diputados. 

 
Entonces esta Plenaria a petición del diputado Antonio 

Helguera, y con fundamento en el artículo 259 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, somete a 
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consideración de la Plenaria para su aprobación, la 

lectura solamente de los resolutivos y transitorios de la 
minuta en materia de consulta popular y revocación de 

mandato. 

 

Les pido por favor, sírvanse manifestarlo en votación 
económica, poniéndose de pie. 

 

A favor. 
 

En contra. 

 

Abstenciones. 
 

Por unanimidad se aprueba la solicitud del diputado 

Antonio Helguera, para que solamente se lean los 
resolutivos y los transitorios de la minuta. 

 

La secretaria Perla Xóchitl García Silva: 
 

ÚNICO. Se aprueba la Minuta proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de consulta popular y 

revocación del mandato, cuyo texto es el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE CONSULTA 

POPULAR Y REVOCACIÓN DEL MANDATO.  

 
Artículo Único. Se reforman: la fracción VII, el primer 

párrafo de la fracción VIII, el Apartado 1o., primer 

párrafo, inciso c), de la fracción VIII, el segundo párrafo 
del Apartado 1o., de la fracción VIII, los apartados 3o., 

4o., y 5o., del artículo 35; la fracción III, del artículo 36; 

el segundo párrafo del apartado B, de la base V, primer 

párrafo del Apartado C de la base V, primer párrafo de la 
base VI del Apartado D, del artículo 41; el artículo 81; la 

fracción III, del cuarto párrafo, del artículo 99; el primer 

párrafo de la fracción I, del segundo párrafo, del artículo 
116; el primer párrafo de la fracción III, del Apartado A, 

del artículo 122; Se adicionan: un segundo párrafo, al 

inciso c), del párrafo primero, del Apartado 1o., de la 
fracción VIII, recorriéndose en su orden los 

subsecuentes, un segundo y tercer párrafo, al Apartado 

4o., de la fracción VIII y una fracción IX, del artículo 35; 

un inciso c) al Apartado B, de la base V del tercer 
párrafo, del artículo 41; un séptimo párrafo, del artículo 

84; un tercer párrafo a la fracción III, del apartado A, del 

artículo 122, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 
SEGUNDO. Dentro de los 180 días siguientes a la 

publicación de este Decreto, el Congreso de la Unión 

deberá de expedir la ley a que se refiere el párrafo 8º de 
la fracción IX del artículo 35.   

 

TERCERO. Para efectos de la revocación de mandato 

a que hace referencia esta Constitución tanto a nivel 
federal como local, deberá entenderse como el 

instrumento de participación solicitado por la ciudadanía 

para determinar la conclusión anticipada en el 
desempeño del cargo a partir de la pérdida de la 

confianza.  

 
CUARTO. En el caso de solicitarse el proceso de 

revocación de mandato del Presidente de la República 

Electo para el Periodo Constitucional 2018-2024, la 

solicitud de firmas comenzará durante el mes de 
noviembre y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La 

petición correspondiente deberá presentarse dentro de 

los primeros quince días del mes de diciembre de 2021. 
En el supuesto de que la solicitud sea procedente, el 

Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria 

dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del 
plazo para la presentación de la solicitud. La jornada de 

votación será a los 60 días de expedida la convocatoria. 

 

QUINTO. El ejercicio de las atribuciones que esta 
Constitución le confiere al Instituto Nacional Electoral 

en materia de consultas populares y revocación de 

mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio y los 

subsecuentes.  

 

SEXTO. Las Constituciones de las Entidades 
Federativas, dentro de los dieciocho meses siguientes a 

la entrada en vigor del presente Decreto, deberán 

garantizar el derecho ciudadano a solicitar la revocación 
de mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo 

local. La solicitud deberá plantearse durante los tres 

meses posteriores a la conclusión del tercer año del 
Periodo Constitucional, por un número equivalente, al 

menos, al diez por ciento de la lista nominal de electores 

de la entidad federativa, en la mitad más uno de los 

municipios o alcaldías de la entidad; podrá llevarse a 
cabo en una sola ocasión durante el periodo 

constitucional, mediante votación libre, directa y secreta; 

será vinculante cuando la participación corresponda 
como mínimo al cuarenta por ciento de dicha lista y la 

votación sea por mayoría absoluta. La jornada de 
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votación se efectuará en fecha posterior y no coincidente 

con procesos electorales o de participación ciudadanas 
locales o federales y quien asuma el mandato del 

ejecutivo revocado concluirá el Periodo Constitucional.  

 

Las Entidades Federativas que hubieren incorporado la 
revocación de mandato del Ejecutivo local con 

anterioridad a este Decreto armonizarán su orden 

jurídico de conformidad con las presentes reformas y 
adiciones, sin demérito de la aplicación de la figura para 

los encargos iniciados durante la vigencia de dichas 

normas.  

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Comuníquese la determinación adoptada a 
la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión para los efectos 
legislativos previstos en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
SEGUNDO. Publíquese la presente determinación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, para conocimiento general y demás efectos 
conducentes. 

 

Así lo dictaminaron la Diputada y Diputados de la 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos de la 

Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Chilpancingo 
de Los Bravo, Guerrero, a siete de noviembre de dos mil 

diecinueve. 

 
Diputado Bernardo Ortega Jiménez, Presidente, 

rúbrica.- Diputado Moisés Reyes Sandoval, Secretario, 

rúbrica.- Diputada Celeste Mora Eguiluz, Vocal, 
rúbrica.- Diputado J. Jesús Villanueva Vega, Vocal, 

rúbrica.- Diputado Jorge Salgado Parra, Vocal, rúbrica.- 

 

Versión Íntegra. 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
CONSTITUCIONALES Y JURÍDICOS QUE 

APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
CONSULTA POPULAR Y REVOCACIÓN DEL 

MANDATO. 

 
HONORABLE PLENO: 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 116, 

fracción II y 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 43 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y 4 de 
la ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero Número 231, la Comisión de Estudios 

Constitucionales y Jurídicos de este H. Congreso, 
somete a su más alta consideración el siguiente: 

 

DICTAMEN QUE APRUEBA LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE CONSULTA 

POPULAR Y REVOCACIÓN DEL MANDATO.  
 

PREÁMBULO 

 
El presente Dictamen contiene el análisis de la Minuta 

remitida por la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, mediante oficio 
No. D. G. P. L. 64-II-4-1258 para los efectos del artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  
 

La Minuta aprobada por el Congreso de la Unión, 

contiene el proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de consulta popular y revocación del 
mandato. Las disposiciones que se reforman son las 

siguientes:  

 
La fracción VII, el primer párrafo de la fracción VIII, 

el Apartado 1o., primer párrafo, inciso c), de la fracción 

VIII, el segundo párrafo del Apartado 1o., de la fracción 
VIII, los apartados 3o., 4o., y 5o., del artículo 35; la 

fracción III, del artículo 36; el segundo párrafo del 

apartado B, de la base V, primer párrafo del Apartado C 

de la base V, primer párrafo de la base VI del Apartado 
D, del artículo 41; el artículo 81; la fracción III, del 

cuarto párrafo, del artículo 99; el primer párrafo de la 

fracción I, del segundo párrafo, del artículo 116; el 
primer párrafo de la fracción III, del Apartado A, del 

artículo 122.  

 
Asimismo, las disposiciones que se adicionan son las 

siguientes: 

 

 
Un segundo párrafo, al inciso c), del párrafo primero, 

del Apartado 1o., de la fracción VIII, recorriéndose en su 

orden los subsecuentes, un segundo y tercer párrafo, al 
Apartado 4o., de la fracción VIII y una fracción IX, del 

artículo 35; un inciso c) al Apartado B, de la base V del 

tercer párrafo, del artículo 41; un séptimo párrafo, del 
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artículo 84; un tercer párrafo a la fracción III, del 

apartado A, del artículo 122. 
 

ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. El día seis del presente mes, mediante 

oficio No. D. G. P. L. 64-II-4-1258, se recibió por 

oficialía de partes, la Minuta con proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de consulta popular y 
revocación del mandato. 

 

SEGUNDO. El siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, se turnó dicha Minuta a la Comisión de 

Estudios Constitucionales y Jurídicos, para los efectos 

previstos en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, 

mediante oficio No. LXII/2DO/SSP/DPL/0503/2019, 

suscrito por el Secretario de Servicios Parlamentarios de 
este Congreso. 

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Estado de Guerrero está a cargo 

de sus poderes locales, así como en los términos 

establecidos en la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero, la cual se ajustará a lo dispuesto 

en la Constitución General, y que el ejercicio del Poder 

Legislativo se deposita en el Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero. 

 

SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 43 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero; 4, 5, 161 y 162 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Guerrero, Número 231, el 
Poder Legislativo se deposita en un órgano denominado 

Congreso del Estado integrado por representantes 

populares denominados Diputados, y funcionará a través 
de la Legislatura correspondiente. 

 

Para el caso de las tareas legislativas, dicho 
funcionamiento será en Pleno, Comisiones y Comités 

que serán de carácter permanente, además de contar con 

una Mesa Directiva, un órgano de coordinación política 
que reflejarán en su composición la pluralidad y 

proporción de los grupos parlamentarios o 

representaciones que integren al Pleno.  

 
TERCERO. Que según lo dispuesto por los artículos 

61, fracción XI de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, en relación con el diverso 

116 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero, el Congreso del Estado tiene la facultad, 

entre otras, la de ejercer las atribuciones que le 
correspondan dentro del procedimiento de reformas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
En tratándose de reformas o adiciones a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el artículo 343 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero establece que el Dictamen que se 

emita deberá concluir con la propuesta para aprobar o no 

el contenido de la Minuta. Por lo cual, no existen 
atribuciones que permitan hacer modificaciones al texto 

normativo contenido en la Minuta enviada. En 

consecuencia, el presente Dictamen culminará con la 
determinación que rechace o apruebe la determinación a 

la que arribó el Congreso de la Unión.  

 
CUARTO. Que de conformidad con los artículos 161 

y 162 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero, las Comisiones Ordinarias son 
órganos de carácter permanente constituidos por el Pleno 

que, a través de la elaboración de Dictámenes, informes, 

opiniones o resoluciones, contribuyen a que el Congreso 
del Estado cumpla sus atribuciones constitucionales y 

legales. 

 
QUINTO. Que de conformidad con lo establecido por 

los artículos 195, fracción II y 196 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo de Guerrero, la Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos es una Comisión 

Ordinaria de análisis y Dictamen legislativo con carácter 

permanente. 
 

Asimismo, según los artículos 174, fracción II y 175 de 

la ley mencionada, disponen que las Comisiones, tienen 
entre otras atribuciones, la de dictaminar los asuntos que 

les sean turnados y que, en el cumplimiento, éstas se 

sujetarán a los procedimientos establecidos en la ley 
referida y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Por cuanto hace a la competencia, de conformidad con 
el artículo 196, ésta concierne en lo general a sus 

respectivas denominaciones. De tal modo que, si la 

Minuta turnada contiene reformas y adiciones a diversos 
preceptos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de consulta popular y 

revocación de mandato, resulta claro que la competencia 
corresponde a la Comisión de Estudios Constitucionales 

y Jurídicos de este Congreso.   

 
SEXTO. Que previa convocatoria, la Diputada y 

Diputados integrantes de esta Comisión se reunieron el 

siete de noviembre del presente año, a efecto de llevar a 
cabo el análisis de la Minuta de mérito en lo relativo a su 

aprobación o no, la cual como se ha referido en múltiples 
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ocasiones en el contenido del presente Dictamen, 

contiene reformas y adiciones a diversos preceptos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia de consulta popular y revocación de mandato.  

 
SÉPTIMO. El proyecto de Decreto contenido en la 

Minuta es del contenido siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

  

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE CONSULTA 
POPULAR Y REVOCACIÓN DEL MANDATO.  

  

Artículo Único. Se reforman: la fracción VII, el primer 
párrafo de la fracción VIII, el Apartado 1o., primer 

párrafo, inciso c), de la fracción VIII, el segundo párrafo 

del Apartado 1o., de la fracción VIII, los apartados 3o., 

4o., y 5o., del artículo 35; la fracción III, del artículo 36; 
el segundo párrafo del apartado B, de la base V, primer 

párrafo del Apartado C de la base V, primer párrafo de la 

base VI del Apartado D, del artículo 41; el artículo 81; la 
fracción III, del cuarto párrafo, del artículo 99; el primer 

párrafo de la fracción I, del segundo párrafo, del artículo 

116; el primer párrafo de la fracción III, del Apartado A, 

del artículo 122; Se adicionan: un segundo párrafo, al 
inciso c), del párrafo primero, del Apartado 1o., de la 

fracción VIII, recorriéndose en su orden los 

subsecuentes, un segundo y tercer párrafo, al Apartado 
4o., de la fracción VIII y una fracción IX, del artículo 35; 

un inciso c) al Apartado B, de la base V del tercer 

párrafo, del artículo 41; un séptimo párrafo, del artículo 
84; un tercer párrafo a la fracción III, del apartado A, del 

artículo 122, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

  
Artículo 35. …  
  

I. a VI. …  

  
VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos 

que señalen esta Constitución y la Ley del Congreso. El 

Instituto Nacional electoral tendrá las facultades que en 

esta materia le otorgue la ley;   

  
VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de 

trascendencia nacional o regional, las que se sujetarán a 

lo siguiente:  
  

1o. ...  

  
a) …  

 b) …  

  
c) Para el caso de las consultas populares de temas de 

trascendencia nacional, los ciudadanos, en un número 

equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos 

en la lista nominal de electores, en los términos que 
determine la ley.  

  

Para el caso de las consultas populares de temas de 
trascendencia regional competencia de la Federación, los 

ciudadanos de una o más entidades federativas, en un 

número equivalente, al menos, al dos por ciento de los 
inscritos en la lista nominal de electores de la entidad o 

entidades federativas que correspondan, en los términos 

que determine la ley.  

  
Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso c) 

anterior, la petición deberá ser aprobada por la mayoría 

de cada Cámara del Congreso de la Unión;  
  

2o. …  

  

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la 
restricción de los derechos humanos reconocidos por 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, ni las garantías para 
su protección; los principios consagrados en el artículo 

40 de la misma; la permanencia o continuidad en el 

cargo de los servidores públicos de elección popular; la 
materia electoral; el sistema financiero, ingresos, gastos 

y el Presupuesto de Egresos de la Federación; las obras 

de infraestructura en ejecución; la seguridad nacional y 

la organización, funcionamiento y disciplina de la 
Fuerza Armada permanente. La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria 

que realice el Congreso de la Unión, sobre la 
constitucionalidad de la materia de la consulta.  

  

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en 
forma directa, la verificación del requisito establecido en 

el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así 

como la organización, difusión, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados;  
  

El Instituto promoverá la participación de los 

ciudadanos en las consultas populares y será la única 
instancia a cargo de la difusión de las mismas. La 

promoción deberá ser imparcial y de ninguna manera 

podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la 

ciudadanía, sino que deberá enfocarse en promover la 
discusión informada y la reflexión de los ciudadanos. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o 

por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 
radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los 

ciudadanos sobre las consultas populares.  
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 Durante el tiempo que comprende el proceso de 

consulta popular, desde la convocatoria y hasta la 
conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión 

en los medios de comunicación de toda propaganda 

gubernamental de cualquier orden de gobierno, salvo 

aquellas que tengan como fin difundir campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a 

los servicios educativos y de salud, o las necesarias para 

la protección civil en casos de emergencia;   
  
5o. Las consultas populares convocadas conforme a la 

presente fracción, se realizarán el primer domingo de 

agosto;  
  
6o. y 7o. ...   
  
IX. Participar en los procesos de revocación de 

mandato.  
  
El que se refiere a la revocación de mandato del 

Presidente de la República, se llevará a cabo conforme a 
lo siguiente:   

  
1º. Será convocado por el Instituto Nacional Electoral a 

petición de los ciudadanos y ciudadanas, en un número 

equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos 
en la lista nominal de electores, siempre y cuando en la 

solicitud correspondan a por lo menos diecisiete 

entidades federativas y que representen, como mínimo, 
el tres por ciento de la lista nominal de electores de cada 

una de ellas.  

  

El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que 
se reciba la solicitud, verificará el requisito establecido 

en párrafo anterior y emitirá inmediatamente la 

convocatoria al proceso para la revocación de mandato.   
  

2º. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los 

tres meses posteriores a la conclusión del tercer año del 
periodo constitucional.   

  

Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas 

para la solicitud de revocación durante el mes previo a la 
fecha prevista en el párrafo anterior. El Instituto emitirá, 

a partir de esta fecha, los formatos y medios para la 

recopilación de firmas, así como los lineamientos para 
las actividades relacionadas.  

  

3º. Se realizará mediante votación libre, directa y 

secreta de ciudadanas y ciudadanos inscritos en la lista 
nominal, el domingo siguiente a los noventa días 

posteriores a la convocatoria y en fecha no coincidente 

con las jornadas electorales, federal o locales.  
  

4º. Para que el proceso de revocación de mandato sea 

válido deberá haber una participación de, por lo menos, 

el cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista 

nominal de electores. La revocación del mandato sólo 
procederá por mayoría absoluta.  

  

5º. El Instituto Nacional Electoral, tendrá a su cargo, en 

forma directa, la organización, desarrollo y cómputo de 
la votación. Emitirá los resultados de los procesos de 

revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo 

Federal, los cuales podrán ser impugnados ante la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en los términos de lo dispuesto en la fracción 

VI del artículo 41, así como en la fracción III del artículo 

99.  
  

6º. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación realizará el cómputo final del 
proceso de revocación de mandato, una vez resueltas las 

impugnaciones que se hubieren interpuesto. En su caso, 

emitirá la declaratoria de revocación y se estará a lo 
dispuesto en el artículo 84.  

 

7º. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la 

recolección de firmas, así como con fines de promoción 
y propaganda relacionados con los procesos de 

revocación de mandato.   

  
El Instituto y los organismos públicos locales, según 

corresponda, promoverán la participación ciudadana y 

serán la única instancia a cargo de la difusión de los 
mismos. La promoción será objetiva, imparcial y con 

fines informativos.   

  

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio 
o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 

radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los 

ciudadanos y ciudadanas.  

  
Durante el tiempo que comprende el proceso de 

revocación de mandato, desde la convocatoria y hasta la 

conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión 

en los medios de comunicación de toda propaganda 
gubernamental de cualquier orden de gobierno.   

  
Los poderes públicos, los órganos autónomos, las 

dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno sólo 

podrán difundir las campañas de información relativas a 

los servicios educativos y de salud o las necesarias para 

la protección civil.  

  
8º. El Congreso de la Unión emitirá la ley 

reglamentaria.  
  

Artículo 36. …  
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  I. y II. …  
  
III. Votar en las elecciones, las consultas populares y 

los procesos de revocación de mandato, en los términos 
que señale la ley;  

  
IV. y V. …  
  
Artículo 41. …  

 …  
…  
  
I. a IV. …  

  
V. …  

 

Apartado A. ...  
 

Apartado B. …  

 
a) y b) …  
 

c) Para los procesos de revocación de mandato, en los 

términos del artículo 35 fracción IX, el Instituto 

Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones 
que correspondan para su debida implementación.   

 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante 

convenio con las autoridades competentes de las 
entidades federativas que así lo soliciten la organización 

de procesos electorales, de consulta popular y de 

revocación de mandato en el ámbito de aquéllas, en los 
términos que disponga su Constitución y la legislación 

aplicable. A petición de los partidos políticos y con 

cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca 
la ley, podrá organizar las elecciones de sus dirigentes.  

 ...  

 ...  
  

Apartado C. En las entidades federativas, las 

elecciones locales y, en su caso, las consultas populares 

y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo 
de organismos públicos locales en los términos de esta 

Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 

materias:  
  

1. a 11. …  

  

…  
  

…  

   
Apartado D. ...  

  

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad 
y legalidad de los actos y resoluciones electorales, 

incluidos los relativos a los procesos de consulta popular 

y de revocación de mandato, se establecerá un sistema 
de medios de impugnación en los términos que señalen 

esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará 

definitividad a las distintas etapas de los procesos 

electorales, de consulta popular y de revocación de 
mandato, y garantizará la protección de los derechos 

políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de 

asociación, en los términos del artículo 99 de esta 
Constitución.  

  

…  
...  

 ...  

  

…  
  

Artículo 81. La elección del presidente será directa y 

en los términos que disponga la ley electoral. El cargo de 
presidente de los Estados Unidos Mexicanos puede ser 

revocado en los términos establecidos en esta 

Constitución.  
  

Artículo 84. …  

…  
…  

…  

…  
…  

  

En caso de haberse revocado el mandato del Presidente 

la República, asumirá provisionalmente la titularidad del 
Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del 

Congreso; dentro de los treinta días siguientes, el 

Congreso nombrará a quien concluirá el período 
constitucional. En ese período, en lo conducente, se 

aplicará lo dispuesto en los párrafos primero, segundo, 

quinto y sexto.  
  

Artículo 99. ...  

...  

...  

...  

  

I. ...  
  

II. …  

  
III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la 

autoridad electoral federal, distintas a las señaladas en las 

dos fracciones anteriores, que violen normas 
constitucionales o legales, así como en materia de 

revocación de mandato;   

  
IV. a X. …  
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…  

…  
…  

…  

…  
…  

…  

…  
…  

…  

…  
  

Artículo 116. ...  

...  
 

I. Los gobernadores de los estados no podrán durar en 

su encargo más de seis años y su mandato podrá ser 
revocado. Las constituciones de los estados establecerán 

las normas relativas a los procesos de revocación de 

mandato del gobernador de la entidad.   

  
...  

...  

  
...  

…  

  
II. a IX. …  

  

Artículo 122. ...  
  

A. ...  

  

I. y II. ...  
  

III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la 
administración pública de la entidad; será electo por 

votación universal, libre, secreta y directa, no podrá 

durar en su encargo más de seis años y su mandato podrá 
ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del 

Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por 

ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el 

carácter de interino, provisional, sustituto o encargado 
del despacho.   

  

…  
  

La Constitución Política de la Ciudad de México 

establecerá las normas relativas al proceso para la 
revocación de mandato del Jefe de Gobierno.   

  

IV. a XI. …  

  
B. a D. …  

TRANSITORIOS 

  
PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

  
SEGUNDO. Dentro de los 180 días siguientes a la 

publicación de este Decreto, el Congreso de la Unión 

deberá de expedir la ley a que se refiere el párrafo 8º de 
la fracción IX del artículo 35.   

  

TERCERO. Para efectos de la revocación de mandato 

a que hace referencia esta Constitución tanto a nivel 
federal como local, deberá entenderse como el 

instrumento de participación solicitado por la ciudadanía 

para determinar la conclusión anticipada en el 
desempeño del cargo a partir de la pérdida de la 

confianza.  

  
CUARTO. En el caso de solicitarse el proceso de 

revocación de mandato del Presidente de la República 

electo para el periodo constitucional 2018-2024, la 

solicitud de firmas comenzará durante el mes de 
noviembre y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La 

petición correspondiente deberá presentarse dentro de 

los primeros quince días del mes de diciembre de 2021. 
En el supuesto de que la solicitud sea procedente, el 

Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria 

dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del 
plazo para la presentación de la solicitud. La jornada de 

votación será a los 60 días de expedida la convocatoria.    

  

QUINTO. El ejercicio de las atribuciones que esta 
Constitución le confiere al Instituto Nacional Electoral 

en materia de consultas populares y revocación de 

mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio y los 

subsecuentes.  

  

SEXTO. Las constituciones de las entidades 
federativas, dentro de los dieciocho meses siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto, deberán garantizar 

el derecho ciudadano a solicitar la revocación de 
mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo local. 

La solicitud deberá plantearse durante los tres meses 

posteriores a la conclusión del tercer año del periodo 
constitucional, por un número equivalente, al menos, al 

diez por ciento de la lista nominal de electores de la 

entidad federativa, en la mitad más uno de los 

municipios o alcaldías de la entidad; podrá llevarse a 
cabo en una sola ocasión durante el periodo 

constitucional, mediante votación libre, directa y secreta; 

será vinculante cuando la participación corresponda 
como mínimo al cuarenta por ciento de dicha lista y la 

votación sea por mayoría absoluta. La jornada de 
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votación se efectuará en fecha posterior y no coincidente 

con procesos electorales o de participación ciudadana 
locales o federales y quien asuma el mandato del 

ejecutivo revocado concluirá el periodo constitucional.  

  

Las entidades federativas que hubieren incorporado la 
revocación de mandato del Ejecutivo local con 

anterioridad a este Decreto armonizarán su orden 

jurídico de conformidad con las presentes reformas y 
adiciones, sin demérito de la aplicación de la figura para 

los encargos iniciados durante la vigencia de dichas 

normas.  

 
OCTAVO. Derivado del análisis de la Minuta, la 

Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos 

determina valorarla en sentido favorable.  
 

Es cierto, como se señala en los argumentos que se 

sostienen en la Minuta, los mecanismos de la 
democracia participativa como la consulta popular y la 

revocación del mandato, se deben establecer en los 

marcos constitucionales y legales para fortalecer a la 
democracia representativa; de ninguna manera para 

debilitarla y aún menos para disiparla. 

 
Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 

sabedores de que se trata de un diseño que permite crear 

estructuras estables, fortalecer el monitoreo de los 

mandos de poder político, incrementar la capacidad 
decisional de las instituciones acompañada de la 

voluntad ciudadana y sobre todo, remediar la conducta 

de las personas hacia el cumplimiento del servicio 
público.  

 

Coincidimos plenamente en lo apuntado por la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión en el sentido de 
que la pérdida de confianza hacia las instituciones se ha 

incrementado, impactando negativamente en la 

gobernabilidad y los instrumentos de la gobernanza. En 
suma, todo ello ha ocasionado que la inestabilidad se vea 

reflejada en todos los ámbitos de la vida del Estado. Por 

esa razón, estamos conscientes de que con ello se 
justifica un nuevo diseño institucional, con base en la 

consulta popular y la revocación del mandato que 

permita mayor contacto con la ciudadanía, y que ésta 

realmente asuma su deber de vigilancia de sus 
gobernantes. 

 
De esta manera, consideramos acertado que la 

democracia directa otorga facultades tanto a ciudadanos 

como a los órganos electorales y legislativos. De modo 

tal, que resulta necesario contar con instrumentos que 
intervengan en el proceso de destitución de servidores 

públicos, en específicos aquellos derivados de elección 

popular, que hayan incumplido con sus obligaciones 

frente al Estado, así como dotar de la oportunidad 

relevante a la participación ciudadana, fortaleciendo la 
soberanía y los derechos de los ciudadanos en aras de 

consolidar un gobierno democrático. 

 

Aunado a lo anterior, esta Comisión Dictaminadora 
considera esencial, al igual que las dictaminadoras del 

Congreso de la Unión, que si la intensión de reformar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
consiste en incorporar modificaciones a la consulta 

popular y adicionar el tema de la revocación de mandato, 

entonces necesariamente se debe instaurar un nuevo 
modelo constitucional, en el que la democracia 

participativa realmente sea un signo distintivo que 

fortalezca tales mecanismos, a fin de que se cumpla 
cabalmente la intensión de los iniciantes. Por ello, es 

necesario señalar aspectos relevantes que fueron 

establecidos en la minuta que aquí se analiza. 
 

Consulta popular 

 
Con respecto a este tema, consideramos oportuno 

resaltar diversos aspectos sobre los cuales descansa la 

razón esencial de la Minuta que analizamos: 
 

1. La reforma al artículo 35, para incorporar el derecho 
de la ciudadanía a votar en las consultas populares sobre 

temas de trascendencia regional en adición a las 

consultas populares ya existentes. Con ello se legitimará 
la toma de decisiones a nivel gubernamental, 

empoderando a la ciudadanía, en la vida democrática de 

nuestro país.  
 

2. La adición de un segundo párrafo al inciso C del 

primer párrafo del apartado 1º. del artículo 35, para 
establecer que las consultas populares de temas de 

trascendencia regional competencia de la federación 

podrán ser convocadas por la ciudadanía de una o más 
entidades federativas en número equivalente al menos, al 

2% de los inscritos en la lista nominal de electores de la 

entidad o entidades federativas correspondientes.  
 

3. El Instituto Nacional Electoral será la autoridad 

encargada de vigilar el cumplimiento, acreditación y 
verificación de la consulta popular, a éste se le otorgará 

la garantía de difusión para que se presente la intención 

de un mecanismo de consulta ante la ciudadanía. 
Asimismo, para que se acredite la responsabilidad de 

organización, desarrollo, cómputo y declaración de 

resultados. 
 

 

El instituto nacional electoral coadyuvará a que sea 
efectiva la justicia electoral y la democracia participativa 

en condiciones de equidad, observando los principios de 
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legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza y máxima 

publicidad. 
 

4. A fin de incentivar el buen uso del ejercicio de la 

consulta popular, durante el tiempo que comprende el 
proceso que va desde la convocatoria hasta la conclusión 

de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los 

medios de comunicación de propaganda gubernamental 
de cualquier órgano de gobierno. La excepción a esto 

será la que tenga como fin difundir campañas de 

autoridades electorales relativas a los de servicios 
educativos y de salud, o las necesarias para la protección 

civil en casos de emergencia. 

 
Revocación de mandato 

 

De igual manera, sobre este tema consideramos 
oportuno resaltar diversos aspectos: 

 

1. La Minuta contiene la adición de una fracción IX al 
artículo 35 para otorgar a la ciudadanía el derecho a 

participar en los procesos de revocación de mandato. La 

fracción III del artículo 36 constitucional, establece una 
obligación de parte la ciudadanía para participar en los 

procedimientos de revocación de mandato.  

  

2. Se crea un procedimiento para regular la revocación 
de mandato del Presidente de la República.  

  

Sobre este punto, resulta importante asentar que según 
se expone en la Minuta, este proceso de revocación de 

mandato como mecanismo de participación ciudadana al 

alcance de los electores, permite determinar la 

separación del Presidente de la República del ejercicio 
del cargo que los propios electores le confirieron.  

  

También, se introduce la revocación de mandato al 
sistema político mexicano como un instrumento de 

democracia directa y cuya prerrogativa recae 

directamente en la ciudadanía, sufragando para ratificar 
o revocar el mandato del Presidente de la República, lo 

que constituye un medio de control político y una 

medida de racionalización del poder para el sistema 

presidencial mexicano.  

  
Para pedir la revocación del mandato presidencial se 

deberán reunir las firmas de al menos el 3% de los 

inscritos en la Lista Nominal de electores, siempre y 

cuando esas rúbricas correspondan a por lo menos 17 

entidades federativas. Cabe señalar que las firmas que se 
recaben en las 17 entidades federativas, también deben 

representar el 3% de su respectiva lista nominal. Con 

ello se intenta evitar sesgos y garantizar que los 
ciudadanos de todo el país estén debidamente 

representados en la solicitud de revocación de mandato.  

 Reunidos dichos requisitos, se presentará la solicitud 

ante el Instituto Nacional Electoral, quien emitirá la 
convocatoria correspondiente al proceso para la 

revocación de mandato.  

   

Es importante mencionar que, dadas las razones 
expuestas, la revocación de mandato podrá solicitarse 

por una ocasión y durante los tres meses posteriores a la 

conclusión del tercer año del periodo constitucional. Esta 
previsión permite que el establecimiento de la fecha para 

votar por la revocación de mandato presidencial no se 

empate con las elecciones federales o locales, evitando 

que, en dicho ejercicio de democracia directa, se usen 
recursos públicos para promocionar a determinado 

servidor público.   

  
En efecto, para que el proceso de revocación de 

mandato sea válido deberá haber una participación de, 

por lo menos, el cuarenta por ciento de las personas 
inscritas en la lista nominal de electores. La revocación 

del mandato sólo procederá por mayoría absoluta.  

  

El Instituto Nacional Electoral será el encargado de la 
organización, desarrollo y cómputo de la votación, y los 

resultados podrán ser impugnados ante la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, quien emitirá el resultado final de la 

votación, dando certeza jurídica y defensa efectiva a los 

derechos político-electorales de los ciudadanos.  
  

Ahora bien, en aras del cumplimiento a los principios 

de constitucionalidad y legalidad, se prohíbe el uso de 

recursos públicos para la recolección de firmas, así como 
con fines de promoción y propaganda, relacionados con 

los procesos de revocación de mandato, lo que 

contribuye a la consolidación del Estado democrático de 
Derecho.  

  

De igual forma, la autoridad electoral será la instancia 

que promoverá la participación de los ciudadanos en las 
consultas populares para revocación de mandato y la 

única encargada de su difusión, por lo que ninguna otra 

persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda en radio o 

televisión dirigida a influir en la opinión de los 

ciudadanos. Lo anterior, permite la acotación a una de 
las esferas de la democracia mexicana: los medios de 

comunicación.  

  

 
Se adiciona un párrafo séptimo al artículo 84 

constitucional, para señalar que, en caso de haberse 

revocado el mandato del Presidente la República, 
asumirá provisionalmente la titularidad del Poder 

Ejecutivo, quien ocupe la presidencia del Congreso.  
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Dentro de los treinta días siguientes, el Congreso 

nombrará a quien concluirá el período constitucional.   

  
Este esquema se aplica de manera exclusiva para la 

revocación de mandato, con la finalidad de evitar que la 

titularidad del Poder Ejecutivo quede acéfala y, 

asimismo, sea posible la continuidad de un poder 
constituido del Estado Mexicano.  

  
Ahora bien, por lo que respecta a las entidades 

federativas, las modificaciones y adiciones que se 

proponen a los artículos 116 y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen por 

objeto que se establezcan en sus constituciones la 

revocación de mandato al cargo del titular del Ejecutivo 
local.  

  
Lo anterior implica una armonización de las 

Constituciones de los Estados con la general de la 

República, dentro del marco del respeto al pacto federal 
mexicano. De igual forma, regula la revocación de 

mandato como un instrumento de control ciudadano 

hacia sus autoridades y como un mecanismo para 
fortalecer la democratización al interior de cada entidad 

federativa, reconociendo el derecho legítimo del pueblo 

para sancionar a sus gobernantes.  

 
En ambas materias 

 
Sobre los dos puntos en su conjunto, la Minuta expone 

los siguientes argumentos: 

 
1. Se reforma el primer párrafo del Apartado C, de la 

base V del artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para establecer que, en las 
entidades federativas, las elecciones locales y, en su 

caso, las consultas populares y los procesos de 

revocación de mandato estarán a cargo de los 
organismos públicos locales. 

 
Ello implica que todas las entidades federativas tendrán 

que incorporar la figura de revocación de mandato en 

sus legislaciones, pero lo harán conforme a su realidad y 
respetando un piso mínimo de garantías.  

 

2. Se reforma la Base VI del artículo 41 constitucional, 
para señalar que existirá un sistema de medios de 

impugnación en los procesos de consulta popular y de 

revocación de mandato. Ello constituye una garantía de 
la defensa que tienen las y los ciudadanos, para oponerse 

a una decisión de la autoridad electoral.  

 
Régimen transitorio 

A fin de dar paso a la aplicación de las reformas y 

adiciones a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Minuta señala: 

  

1. Se establece la obligación del Congreso de la Unión, 

de expedir la Ley de Consulta Popular, dentro de los 180 
días posteriores a la publicación del decreto 

correspondiente, en el Diario Oficial de la Federación.  

  
2. Se puntualiza que en caso de solicitar el proceso de 

revocación de mandato para el Presidente de la 

República electo para el periodo constitucional 2018-

2024 la solicitud de firmas comenzará durante 
noviembre y hasta el 15 de diciembre de 2021, y la 

petición correspondiente deberá presentarse dentro de 

los primeros 15 días de diciembre de 2021. La jornada 
de votación será a los 60 días de expedida la 

convocatoria.  

  
Con lo anterior se evita que las firmas se recolecten 

durante el proceso electoral del 2021, y que la 

revocación de mandato se empalme con las elecciones 

en 2022, ya que ésta se llevará a cabo antes del arranque 
de las precampañas en los partidos políticos, a puestos de 

elección popular.  

  
3. En cuanto a la revocación de mandato para los 

gobernadores, las constituciones locales deberán 

garantizar el derecho ciudadano a solicitar la revocación 
de mandato del titular del Poder Ejecutivo estatal. Por lo 

que la solicitud deberá plantearse durante los tres meses 

posteriores a la conclusión del tercer año del periodo 

constitucional, por un número equivalente, al menos, al 
10% de la lista nominal de electores de la entidad 

federativa, en la mitad más uno de los municipios o 

alcaldías de la entidad.   
  

La revocación solo podrá solicitarse una vez por cada 

sexenio, y concluido el tercer año de ejercicio del 

gobierno.  
 

Por cuanto hace al régimen transitorio, esta Comisión 

Dictaminadora no tiene inconveniente alguno en 
acompañar tales disposiciones, sobre todo de aquellas 

relacionadas que impactan en las entidades federativas.  

 
Consideramos que las mismas se encuentran acordes a 

los aspectos esenciales para dar tránsito de la aprobación 

y la entrada en vigor, a fin de que en su aplicación y 
cumplimiento se obtenga una completa eficacia. 

 

Cuadro comparativo 
 

Al no haber argumentos que contravengan la Minuta, y 

para efectos de mostrar el texto aprobado y las 
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diferencias con las normas vigentes, a continuación 

señalamos el resultado indicado por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión.  

 
Texto vigente Texto Minuta 

Artículo 35. …  Artículo 35. …  
 

I. a VI. ...  I. a VI. ...  
 

VII. Iniciar leyes, en los 

términos y con los requisitos 
que señalen esta Constitución y 
la Ley del Congreso. El 
Instituto Nacional Electoral 
tendrá las facultades que en esta 
materia le otorgue la ley, y   

VII. Iniciar leyes, en los 

términos y con los requisitos que 
señalen esta Constitución y la Ley 
del Congreso. El Instituto Nacional 
Electoral tendrá las facultades que 
en esta  materia le otorgue la ley;  
 

VIII. Votar en las 
consultas populares sobre temas 
de trascendencia nacional, las 

que se sujetarán a lo siguiente:   

VIII. Votar en las consultas 
populares sobre temas de 
trascendencia nacional o regional, 

las que se sujetarán a lo siguiente:  
 

1o. ...  1o. ... 
 

a) … a) … 
 

b) … b) … 
 

c) Los ciudadanos, en un 
número equivalente, al menos, 
al dos por ciento de los inscritos 

en la lista nominal de electores, 
en los términos que determine 
la ley. 

c) Para el caso de las consultas 
populares de temas de 
trascendencia nacional, los 

ciudadanos, en un número 
equivalente, al menos, al dos por 
ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores, en los 
términos que determine la ley.  
 

 Para el caso de las consultas 
populares de temas de 
trascendencia regional 
competencia de la Federación, los 
ciudadanos de una o más entidades 
federativas, en un número 

equivalente, al menos, al dos por 
ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores de la entidad 
o entidades federativas que 
correspondan, en los términos que 
determine la ley.  
 

Con excepción de la hipótesis 
prevista en el inciso c) anterior, 
la petición deberá ser aprobada 
por la mayoría de cada Cámara 

del Congreso de la Unión,  

Con excepción de las hipótesis 
previstas en el inciso c) anterior, la 
petición deberá ser aprobada por la 
mayoría de cada Cámara del 

Congreso de la Unión; 
 

2o. Cuando la participación 
total  corresponda, al menos, al 
cuarenta por ciento de los 
ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores, el 
resultado será vinculatorio para 
los poderes Ejecutivo y 
Legislativo federales y para las 
autoridades competentes;  

 

2o. …   

Texto vigente Texto Minuta 

3o. No podrán ser objeto de 
consulta popular la restricción 

de los derechos humanos 
reconocidos por esta 
Constitución; los principios 
consagrados en el artículo 40 de 
la misma; la materia electoral; 
los ingresos y gastos del Estado; 
la seguridad nacional y la 
organización, funcionamiento y 
disciplina de la Fuerza Armada 
permanente. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
resolverá, previo a la 

convocatoria que realice el 
Congreso de la Unión, sobre la 
constitucionalidad de la materia 
de la consulta;  

3o. No podrán ser objeto de 
consulta popular la restricción de 

los derechos humanos reconocidos 
por esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, ni 
las garantías para su protección; los 
principios consagrados en el 
artículo 40 de la misma; la 
permanencia o continuidad en el 
cargo de los servidores públicos de 
elección popular; la materia 
electoral; el sistema financiero, 
ingresos, gastos y el Presupuesto 

de Egresos de la Federación; las 
obras de  infraestructura en 
ejecución; la seguridad nacional y 
la organización, funcionamiento y 
disciplina de la Fuerza Armada 
permanente. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolverá, 
previo a la convocatoria que 
realice el Congreso de la Unión, 
sobre la constitucionalidad de la 
materia de la consulta. 

 
4o. El Instituto Nacional 
Electoral tendrá a su cargo, en 
forma directa, la verificación 
del requisito establecido en el 
inciso c) del apartado 1o. de la 
presente fracción, así como la 
organización, desarrollo, 
cómputo y declaración de 
resultados;  
 
Apartado reformado DOF 10-

02-2014  

4o. El Instituto Nacional Electoral 
tendrá a su cargo, en forma directa, 
la verificación del requisito 
establecido en el inciso c) del 
apartado 1o. de la presente 
fracción, así como la organización, 
difusión, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados;  
 
 

 El Instituto promoverá la 
participación de los ciudadanos en 
las consultas populares y será la 
única instancia a cargo de la 
difusión de las mismas. La 
promoción deberá ser imparcial y 
de ninguna manera podrá estar 
dirigida a influir en las preferencias 
de la ciudadanía, sino que deberá 
enfocarse en promover la discusión 

informada y la reflexión de los 
ciudadanos. Ninguna otra persona 
física o moral, sea a título propio o 
por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y 
televisión dirigida a influir en la 
opinión de los ciudadanos sobre las 
consultas populares.  
 

 Durante el tiempo que comprende 
el proceso de consulta popular, 

desde la convocatoria y hasta la 
conclusión de la jornada, deberá 
suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación de toda 
propaganda gubernamental de 
cualquier orden de gobierno, salvo 
aquellas que tengan como fin 
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Texto vigente Texto Minuta 

difundir campañas de información 
de las autoridades electorales, las 

relativas a los servicios educativos 
y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de 
emergencia; 
 

5o. La consulta popular se 
realizará el mismo día de la 
jornada electoral federal; 

5o. Las consultas populares 
convocadas conforme a la presente 
fracción, se realizarán el primer 
domingo de agosto;  
 

6o. y 7o. ...  6o. y 7o. ...  

 
 IX. Participar en los procesos de 

revocación de mandato.  
 

 El que se refiere a la revocación de 
mandato del Presidente de la 
República, se llevará a cabo 
conforme a lo siguiente:   
 

 1º. Será convocado por el Instituto 
Nacional Electoral a petición de 

los ciudadanos y ciudadanas, en un 
número equivalente, al menos, al 
tres por ciento de los inscritos en la 
lista nominal de electores, siempre 
y cuando en la solicitud 
correspondan a por lo menos 
diecisiete entidades federativas y 
que representen, como mínimo, el 
tres por ciento de la lista nominal 
de electores de cada una de ellas.  

 El Instituto, dentro de los 
siguientes treinta días a que se 

reciba la solicitud, verificará el 
requisito establecido en párrafo 
anterior y emitirá inmediatamente 
la convocatoria al proceso para la 
revocación de mandato.  
 

 2º. Se podrá solicitar en una sola 
ocasión y durante los tres meses 
posteriores a la conclusión del 
tercer año del periodo 
constitucional.  

 
 Los ciudadanos y ciudadanas 

podrán recabar firmas para la 
solicitud de revocación durante el 
mes previo a la fecha prevista en el 
párrafo anterior. El Instituto 
emitirá, a partir de esta fecha, los 
formatos y medios para la 
recopilación de firmas, así como 
los lineamientos para las 
actividades relacionadas.  

 
 3º. Se realizará mediante votación 

libre, directa y secreta de 
ciudadanas y ciudadanos inscritos 
en la lista nominal, el domingo 
siguiente a los noventa días 
posteriores a la convocatoria y en 
fecha no coincidente con las 

Texto vigente Texto Minuta 

jornadas electorales, federal o 
locales.  

 

 4º.  Para que el proceso de 
revocación de mandato sea válido 
deberá haber una participación de, 
por lo menos, el cuarenta por 
ciento de las personas inscritas en 
la lista nominal de electores. La 
revocación del mandato sólo 
procederá por mayoría absoluta.  
 

 5º.  El  Instituto  Nacional  

Electoral, tendrá a su cargo, en 
forma directa, la organización, 
desarrollo y cómputo de la 
votación. Emitirá los resultados de 
los procesos de revocación de 
mandato del titular del Poder 
Ejecutivo Federal, los cuales 
podrán ser impugnados ante la 
 Sala  
Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en 

los términos de lo dispuesto en la 
fracción VI del artículo 41, así 
como en la fracción III del artículo 
99.  
 

 6º. La Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación realizará el cómputo 
final del proceso de revocación de 
mandato, una vez resueltas las 
impugnaciones que se hubieren 
interpuesto. En su caso, emitirá la 

declaratoria de revocación y se 
estará a lo dispuesto en el artículo 
84.  
 

 7º. Queda prohibido el uso de 
recursos públicos para la 
recolección de firmas, así como 
con fines de promoción y 
propaganda relacionados con los 
procesos de revocación de 
mandato.   

 
 El Instituto y los organismos 

públicos locales, según 
corresponda, promoverán la 
participación ciudadana y serán la 
única instancia a cargo de la 
difusión de los mismos. La 
promoción será objetiva, imparcial 
y con fines informativos.   
 

 Ninguna otra persona física o 

moral, sea a título propio o por 
cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión 
dirigida a influir en la opinión de 
los ciudadanos y ciudadanas.  
 

 Durante el tiempo que comprende 
el proceso de revocación de 
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Texto vigente Texto Minuta 

mandato, desde la convocatoria y 
hasta la conclusión de la jornada, 

deberá suspenderse la difusión en 
los medios de comunicación de 
toda propaganda gubernamental de 
cualquier orden de gobierno.   
 

 Los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y 
entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los 
tres órdenes de gobierno sólo 
podrán difundir las campañas de 

información relativas a los 
servicios educativos y de salud o 
las necesarias para la protección 
civil. 
 

 8º. El Congreso de la Unión 
emitirá la ley reglamentaria. 
 

Artículo 36. …  Artículo 36. …  
 

I. y II. …  I. y II. …  
 

III. Votar en las 
elecciones y en las consultas 
populares, en los  
términos que señale la ley;  
 
Fracción reformada DOF 22-
08-1996, 09-082012 
 

III. Votar en las elecciones, 
las consultas populares y los 
procesos de revocación de 
mandato, en los términos que 
señale la ley;  

IV. y V. … IV. y V. … 
 

Artículo 41. …  Artículo 41. …  
 

… … 
 

… … 
 

I. a IV. …  I. a IV. …  
 

V. ...  V. ... 

 
Apartado A. ...  Apartado A. ...  

 
Apartado B. …  Apartado B. …  

 
a) y b) …   
 

a) y b) … 

1. a 7. … 
 

 

 c) Para los procesos de revocación 
de mandato, en los términos del 

artículo 35 fracción IX, el Instituto 
Nacional Electoral deberá realizar 
aquellas funciones que 
correspondan para su debida 
implementación.  
 

 
  
El Instituto Nacional Electoral 
asumirá mediante convenio con 

El Instituto Nacional Electoral 
asumirá mediante convenio con las 

Texto vigente Texto Minuta 

las autoridades competentes de 
las entidades federativas que así 

lo soliciten, la organización de 
procesos electorales locales, en 
los términos que disponga la 
legislación aplicable. A petición 
de los partidos políticos y con 
cargo a sus prerrogativas, en los 
términos que establezca la ley, 
podrá organizar las elecciones 
de sus dirigentes.  

autoridades competentes de las 
entidades federativas que así lo 

soliciten la organización de 
procesos electorales, de consulta 
popular y de revocación de 
mandato en el ámbito de aquéllas, 
en los términos que disponga su 
Constitución y la legislación 
aplicable. A petición de los 
partidos políticos y con cargo a sus 
prerrogativas, en los términos que 
establezca la ley, podrá organizar 
las elecciones de sus dirigentes. 

… 
 

… 

… 
 

… 

Apartado C. En la propaganda 
política o electoral que difundan 
los partidos y candidatos 
deberán abstenerse de 
expresiones que calumnien a las 
personas.  
  

Párrafo reformado DOF 10-02-
2014 

Apartado C. En las entidades 
federativas, las elecciones locales 
y, en su caso, las consultas 
populares y los procesos de 
revocación de mandato, estarán a 
cargo de organismos públicos 
locales en los términos de esta 

Constitución, que ejercerán 
funciones en las siguientes 
materias:  
 

1. a 11. …  
 

1. a 11. …  

… 
 

… 

… … 
 

Apartado D. ...  
 

Apartado D. ...  

VI. Para garantizar los 
principios de constitucionalidad 
y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, se 
establecerá un sistema de 
medios de impugnación en los 
términos que señalen esta 
Constitución y la ley. Dicho 
sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos 
electorales y garantizará la 

protección de los derechos 
políticos de los ciudadanos de 
votar, ser votados y de 
asociación, en los términos del 
artículo 99 de esta Constitución.  
 

VI. Para garantizar los principios 
de constitucionalidad y legalidad 
de los actos y resoluciones 
electorales, incluidos los relativos a 
los procesos de consulta popular y 
de revocación de mandato, se 
establecerá un sistema de medios 
de impugnación en los términos 
que señalen esta Constitución y la 
ley. Dicho sistema dará 
definitividad a las distintas etapas 

de los procesos electorales, de 
consulta popular y de revocación 
de mandato, y garantizará la 
protección de los derechos 
políticos de los ciudadanos de 
votar, ser votados y de asociación, 
en los términos del artículo 99 de 
esta Constitución.  

… …. 
 

… … 

 
… … 

 
… … 

 

Artículo 81. La elección del 
presidente será directa y en los 
términos que disponga la ley 

Artículo 81. La elección del 
presidente será directa y en los 
términos que disponga la ley 
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Texto vigente Texto Minuta 

electoral.   
 

Artículo original DOF 05-02-
1917.  
 

electoral. El cargo de presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos 

puede ser revocado en los términos 
establecidos en esta Constitución. 

Artículo 84. …  Artículo 84. …  
 

… … 
 

… … 
 

… … 
 

… … 
 

… … 
 

 En caso de haberse revocado el 
mandato del Presidente la 
República, asumirá 
provisionalmente la titularidad del 
Poder Ejecutivo quien ocupe la 
presidencia del Congreso; dentro 
de los treinta días siguientes, el 

Congreso nombrará a quien 
concluirá el período constitucional. 
En ese período, en lo conducente, 
se aplicará lo dispuesto en los 
párrafos primero, segundo, quinto 
y sexto.  
 

Artículo 99. ...  Artículo 99. ...  
 
 

… … 

 
… … 

 
… … 

 
I. y II ...  I. y II ...  

 

III. Las impugnaciones 
de actos y resoluciones de la 
autoridad electoral federal, 
distintas a las señaladas en las 

dos fracciones anteriores, que 
violen normas constitucionales 
o legales;  

III. Las impugnaciones de actos y 
resoluciones de  la  autoridad 
electoral federal,  distintas a las 
señaladas en las dos fracciones 

anteriores, que violen normas 
constitucionales o legales, así 
como en materia de revocación de 
mandato;   
 

IV. A la X. … IV. A la X. … 
 

… … 
 

… … 
 

… … 

 
… … 

 
… … 

 
… … 

 
… … 

Texto vigente Texto Minuta 

 

… … 
 

… … 
 

… … 
 

… … 
 

Artículo 116. ...  Artículo 116. ... 
  

… … 

 

I. Los gobernadores de 
los Estados no podrán durar en 
su encargo más de seis años. 

I. Los gobernadores de los estados 
no podrán durar en su encargo más 
de seis años y su mandato podrá 
ser revocado. Las constituciones de 
los estados establecerán las normas 
relativas a los procesos de 
revocación de mandato del 
gobernador de la entidad.   
 

… … 

 
… … 

 
… … 

 
… … 

 
II. a la IX.  II. a la IX. 

 
Artículo 122. ...  Artículo 122. ...  

 
A. ...  A. ...  

 
I. a II. ...  I. a II. ...  

 

III. El titular del Poder 
Ejecutivo se denominará Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de 
México y tendrá a su cargo la 
administración pública de la 
entidad; será electo por 

votación universal, libre, secreta 
y directa, y no podrá durar en su 
encargo más de seis años. 
Quien haya ocupado la 
titularidad del Ejecutivo local 
designado o electo, en ningún 
caso y por ningún motivo podrá 
volver a ocupar ese cargo, ni 
con el carácter de interino, 
provisional, sustituto o 
encargado del despacho.  

 

III. El titular del Poder 
Ejecutivo se denominará Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México 
y tendrá a su cargo la 
administración pública de la 
entidad; será electo por votación 

universal, libre, secreta y directa, 
no podrá durar en su encargo más 
de seis años y su mandato podrá 
ser revocado. Quien haya ocupado 
la titularidad del Ejecutivo local 
designado o electo, en ningún caso 
y por ningún motivo podrá volver 
a ocupar ese cargo, ni con el 
carácter de interino, provisional, 
sustituto o encargado del despacho.  
  

La Constitución Política de la 
Ciudad de México establecerá 
las facultades del Jefe de 
Gobierno y los requisitos que 
deberá reunir quien aspire a 
ocupar dicho encargo. 

… 
 
 
 
 
 

 La Constitución Política de la 
Ciudad de México establecerá las 
normas relativas al proceso para la 
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Texto vigente Texto Minuta 

revocación de mandato del Jefe de 
Gobierno.   

 

IV. a XI. … IV. a XI. … 
 

B. a D. …  B. a D. …  
 

 TRANSITORIOS 
 

 PRIMERO.  El presente decreto 
entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 

 SEGUNDO. Dentro de los 180 
días siguientes a la publicación de 
este Decreto, el Congreso de la 
Unión deberá de expedir la ley a 
que se refiere el párrafo 8º de la 
fracción IX del artículo 35.   
 

 TERCERO. Para efectos de la 
revocación de mandato a que hace 

referencia esta Constitución tanto a 
nivel federal como local, deberá 
entenderse como el instrumento de 
participación solicitado por la 
ciudadanía para determinar la 
conclusión anticipada en el 
desempeño del cargo a partir de la 
pérdida de la confianza.  
 

 CUARTO. En el caso de 
solicitarse el proceso de revocación 
de mandato del Presidente de la 

República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024, la 
solicitud de firmas comenzará 
durante el mes de noviembre y 
hasta el 15 de diciembre del año 
2021. La petición correspondiente 
deberá presentarse dentro de los 
primeros quince días del mes de 
diciembre de 2021. En el supuesto 
de que la solicitud sea procedente, 
el Instituto Nacional Electoral 

emitirá la convocatoria dentro de 
los veinte días siguientes al 
vencimiento del plazo para la 
presentación de la solicitud. La 
jornada de votación será a los 60 
días de expedida la convocatoria.   
  

 QUINTO. El ejercicio de las 
atribuciones que esta Constitución 
le confiere al Instituto Nacional 
Electoral en materia de consultas 
populares y revocación de 

mandato, se cubrirán con base en 
la disponibilidad presupuestaria 
para el presente ejercicio y los 
subsecuentes.  
 

 SEXTO. Las constituciones de las 
entidades federativas, dentro de los 
dieciocho meses siguientes a la 

Texto vigente Texto Minuta 

entrada en vigor del presente 
Decreto, deberán garantizar el 

derecho ciudadano a solicitar la 
revocación de mandato de la 
persona titular del Poder Ejecutivo 
local. La solicitud deberá 
plantearse durante los tres meses 
posteriores a la conclusión del 
tercer año del periodo 
constitucional, por un número 
equivalente, al menos, al diez por 
ciento de la lista nominal de 
electores de la entidad federativa, 
en la mitad más uno de los 

municipios o alcaldías de la 
entidad; podrá llevarse a cabo en 
una sola ocasión durante el periodo 
constitucional, mediante votación 
libre, directa y secreta; será 
vinculante cuando la participación 
corresponda como mínimo al 
cuarenta por ciento de dicha lista y 
la votación sea por mayoría 
absoluta. La jornada de votación se 
efectuará en fecha posterior y no 

coincidente con procesos 
electorales o de participación 
ciudadana locales o federales y 
quien asuma el mandato del 
ejecutivo revocado concluirá el 
periodo constitucional. 
 

 Las entidades federativas que 
hubieren incorporado la 
revocación de mandato del 
Ejecutivo local con anterioridad a 

este Decreto armonizarán su orden 
jurídico de conformidad con las 
presentes reformas y adiciones, sin 
demérito de la aplicación de la 
figura para los encargos iniciados 
durante la vigencia de dichas 
normas.  

 

Por las consideraciones señaladas, se considera 

procedente aprobar la Minuta analizada. En 
consecuencia,   

 

SE DICTAMINA 

  
ÚNICO. Se aprueba la Minuta proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de consulta popular y 
revocación del mandato, cuyo texto es el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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MEXICANOS, EN MATERIA DE CONSULTA 

POPULAR Y REVOCACIÓN DEL MANDATO.  
 

Artículo Único. Se reforman: la fracción VII, el primer 

párrafo de la fracción VIII, el Apartado 1o., primer 

párrafo, inciso c), de la fracción VIII, el segundo párrafo 
del Apartado 1o., de la fracción VIII, los apartados 3o., 

4o., y 5o., del artículo 35; la fracción III, del artículo 36; 

el segundo párrafo del apartado B, de la base V, primer 
párrafo del Apartado C de la base V, primer párrafo de la 

base VI del Apartado D, del artículo 41; el artículo 81; la 

fracción III, del cuarto párrafo, del artículo 99; el primer 
párrafo de la fracción I, del segundo párrafo, del artículo 

116; el primer párrafo de la fracción III, del Apartado A, 

del artículo 122; Se adicionan: un segundo párrafo, al 

inciso c), del párrafo primero, del Apartado 1o., de la 
fracción VIII, recorriéndose en su orden los 

subsecuentes, un segundo y tercer párrafo, al Apartado 

4o., de la fracción VIII y una fracción IX, del artículo 35; 
un inciso c) al Apartado B, de la base V del tercer 

párrafo, del artículo 41; un séptimo párrafo, del artículo 

84; un tercer párrafo a la fracción III, del apartado A, del 
artículo 122, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

  

Artículo 35. …  
  

I. a VI. …  

  
VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos 

que señalen esta Constitución y la Ley del Congreso. El 

Instituto Nacional electoral tendrá las facultades que en 
esta materia le otorgue la ley;   

  

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de 

trascendencia nacional o regional, las que se sujetarán a 
lo siguiente:  

  

1o. ...  
  

a) …  

  
b) …  

  

c) Para el caso de las consultas populares de temas de 
trascendencia nacional, los ciudadanos, en un número 

equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos 

en la lista nominal de electores, en los términos que 

determine la ley.  

  
Para el caso de las consultas populares de temas de 

trascendencia regional competencia de la Federación, los 
ciudadanos de una o más entidades federativas, en un 

número equivalente, al menos, al dos por ciento de los 

inscritos en la lista nominal de electores de la entidad o 

entidades federativas que correspondan, en los términos 

que determine la ley.  
  
Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso c) 

anterior, la petición deberá ser aprobada por la mayoría 

de cada Cámara del Congreso de la Unión;  
  
2o. …  
  
3o. No podrán ser objeto de consulta popular la 

restricción de los derechos humanos reconocidos por 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, ni las garantías para 
su protección; los principios consagrados en el artículo 

40 de la misma; la permanencia o continuidad en el 

cargo de los servidores públicos de elección popular; la 

materia electoral; el sistema financiero, ingresos, gastos 
y el Presupuesto de Egresos de la Federación; las obras 

de infraestructura en ejecución; la seguridad nacional y 

la organización, funcionamiento y disciplina de la 
Fuerza Armada permanente. La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria 

que realice el Congreso de la Unión, sobre la 

constitucionalidad de la materia de la consulta.  
  
4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en 

forma directa, la verificación del requisito establecido en 

el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así 
como la organización, difusión, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados;  

  

El Instituto promoverá la participación de los 
ciudadanos en las consultas populares y será la única 

instancia a cargo de la difusión de las mismas. La 

promoción deberá ser imparcial y de ninguna manera 
podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la 

ciudadanía, sino que deberá enfocarse en promover la 

discusión informada y la reflexión de los ciudadanos. 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o 

por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 

radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los 

ciudadanos sobre las consultas populares.  
  
Durante el tiempo que comprende el proceso de 

consulta popular, desde la convocatoria y hasta la 

conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión 

en los medios de comunicación de toda propaganda 
gubernamental de cualquier orden de gobierno, salvo 

aquellas que tengan como fin difundir campañas de 

información de las autoridades electorales, las relativas a 
los servicios educativos y de salud, o las necesarias para 

la protección civil en casos de emergencia;   

  
5o. Las consultas populares convocadas conforme a la 

presente fracción, se realizarán el primer domingo de 

agosto;  
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 6o. y 7o. ...  

  
IX. Participar en los procesos de revocación de 

mandato.  

  

El que se refiere a la revocación de mandato del 
Presidente de la República, se llevará a cabo conforme a 

lo siguiente:   

  
1º. Será convocado por el Instituto Nacional Electoral a 

petición de los ciudadanos y ciudadanas, en un número 

equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos 

en la lista nominal de electores, siempre y cuando en la 
solicitud correspondan a por lo menos diecisiete 

entidades federativas y que representen, como mínimo, 

el tres por ciento de la lista nominal de electores de cada 
una de ellas.  

  

El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que 
se reciba la solicitud, verificará el requisito establecido 

en párrafo anterior y emitirá inmediatamente la 

convocatoria al proceso para la revocación de mandato.   

  
2º. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los 

tres meses posteriores a la conclusión del tercer año del 

periodo constitucional.   
  

Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas 

para la solicitud de revocación durante el mes previo a la 
fecha prevista en el párrafo anterior. El Instituto emitirá, 

a partir de esta fecha, los formatos y medios para la 

recopilación de firmas, así como los lineamientos para 

las actividades relacionadas.  
  

3º. Se realizará mediante votación libre, directa y 

secreta de ciudadanas y ciudadanos inscritos en la lista 
nominal, el domingo siguiente a los noventa días 

posteriores a la convocatoria y en fecha no coincidente 

con las jornadas electorales, federal o locales.  

  
4º. Para que el proceso de revocación de mandato sea 

válido deberá haber una participación de, por lo menos, 

el cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista 
nominal de electores. La revocación del mandato sólo 

procederá por mayoría absoluta.  

   
5º. El Instituto Nacional Electoral, tendrá a su cargo, en 

forma directa, la organización, desarrollo y cómputo de 

la votación. Emitirá los resultados de los procesos de 
revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo 

Federal, los cuales podrán ser impugnados ante la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en los términos de lo dispuesto en la fracción 

VI del artículo 41, así como en la fracción III del artículo 

99.  

 6º. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación realizará el cómputo final del 
proceso de revocación de mandato, una vez resueltas las 

impugnaciones que se hubieren interpuesto. En su caso, 

emitirá la declaratoria de revocación y se estará a lo 

dispuesto en el artículo 84.  
  

7º. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la 

recolección de firmas, así como con fines de promoción 
y propaganda relacionados con los procesos de 

revocación de mandato.   

  

El Instituto y los organismos públicos locales, según 
corresponda, promoverán la participación ciudadana y 

serán la única instancia a cargo de la difusión de los 

mismos. La promoción será objetiva, imparcial y con 
fines informativos.   

  

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio 
o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 

radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los 

ciudadanos y ciudadanas.  

  
Durante el tiempo que comprende el proceso de 

revocación de mandato, desde la convocatoria y hasta la 

conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión 
en los medios de comunicación de toda propaganda 

gubernamental de cualquier orden de gobierno.   

  
Los poderes públicos, los órganos autónomos, las 

dependencias y entidades de la administración pública y 

cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno sólo 

podrán difundir las campañas de información relativas a 
los servicios educativos y de salud o las necesarias para 

la protección civil.  

  
8º. El Congreso de la Unión emitirá la ley 

reglamentaria.  

  

Artículo 36. …  
  

 I. y II. …  

  
III. Votar en las elecciones, las consultas populares y 

los procesos de revocación de mandato, en los términos 

que señale la ley;  
  

IV. y V. …  

  
Artículo 41. …  

  

…  

…  
  

I. a IV. …  
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 V. …  

  
Apartado A. ...  

  

Apartado B. …  
  

a) y b) …  

  

c) Para los procesos de revocación de mandato, en los 
términos del artículo 35 fracción IX, el Instituto 

Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones 

que correspondan para su debida implementación.   
  

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante 

convenio con las autoridades competentes de las 

entidades federativas que así lo soliciten la organización 
de procesos electorales, de consulta popular y de 

revocación de mandato en el ámbito de aquéllas, en los 

términos que disponga su Constitución y la legislación 
aplicable. A petición de los partidos políticos y con 

cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca 

la ley, podrá organizar las elecciones de sus dirigentes.  
 ...  

 ...  

  
Apartado C. En las entidades federativas, las 

elecciones locales y, en su caso, las consultas populares 

y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo 

de organismos públicos locales en los términos de esta 
Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 

materias:  

  
1. a 11. …  

  

…  
  

…  

   

Apartado D. ...  
  

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad 

y legalidad de los actos y resoluciones electorales, 
incluidos los relativos a los procesos de consulta popular 

y de revocación de mandato, se establecerá un sistema 

de medios de impugnación en los términos que señalen 
esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará 

definitividad a las distintas etapas de los procesos 

electorales, de consulta popular y de revocación de 

mandato, y garantizará la protección de los derechos 
políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de 

asociación, en los términos del artículo 99 de esta 

Constitución.  
  

…  

...  

...  

…  
  

Artículo 81. La elección del presidente será directa y 

en los términos que disponga la ley electoral. El cargo de 

presidente de los Estados Unidos Mexicanos puede ser 
revocado en los términos establecidos en esta 

Constitución.  

  
Artículo 84. …  

…  

…  
…  

…  

…  
  

En caso de haberse revocado el mandato del Presidente 

la República, asumirá provisionalmente la titularidad del 
Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del 

Congreso; dentro de los treinta días siguientes, el 

Congreso nombrará a quien concluirá el período 

constitucional. En ese período, en lo conducente, se 
aplicará lo dispuesto en los párrafos primero, segundo, 

quinto y sexto.  

  
Artículo 99. ...  

...  

...  

...  

  

I. ...  
  

II. …  

  
III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la 

autoridad electoral federal, distintas a las señaladas en las 

dos fracciones anteriores, que violen normas 

constitucionales o legales, así como en materia de 
revocación de mandato;   

  

IV. a X. …  
 

…  

…  
…  

…  

…  
…  

…  

…  
…  

…  

…  
  

Artículo 116. ...  
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...  

  
I. Los gobernadores de los estados no podrán durar en 

su encargo más de seis años y su mandato podrá ser 

revocado. Las constituciones de los estados establecerán 

las normas relativas a los procesos de revocación de 
mandato del gobernador de la entidad.   

  

...  

...  

...  

…  
  

II. a IX. …  

  
Artículo 122. ...  

  

A. ...  
  

I. y II. ...  

  

III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la 

administración pública de la entidad; será electo por 

votación universal, libre, secreta y directa, no podrá 
durar en su encargo más de seis años y su mandato podrá 

ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del 

Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por 
ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el 

carácter de interino, provisional, sustituto o encargado 

del despacho.   

  
…  

  

La Constitución Política de la Ciudad de México 
establecerá las normas relativas al proceso para la 

revocación de mandato del Jefe de Gobierno.   

  
IV. a XI. …  

  

B. a D. …  

  
TRANSITORIOS 

  

PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

  

SEGUNDO. Dentro de los 180 días siguientes a la 
publicación de este Decreto, el Congreso de la Unión 

deberá de expedir la ley a que se refiere el párrafo 8º de 

la fracción IX del artículo 35.   

  
TERCERO. Para efectos de la revocación de mandato 

a que hace referencia esta Constitución tanto a nivel 

federal como local, deberá entenderse como el 

instrumento de participación solicitado por la ciudadanía 
para determinar la conclusión anticipada en el 

desempeño del cargo a partir de la pérdida de la 

confianza.  

  
CUARTO. En el caso de solicitarse el proceso de 

revocación de mandato del Presidente de la República 

electo para el periodo constitucional 2018-2024, la 
solicitud de firmas comenzará durante el mes de 

noviembre y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La 

petición correspondiente deberá presentarse dentro de 

los primeros quince días del mes de diciembre de 2021. 
En el supuesto de que la solicitud sea procedente, el 

Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria 

dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del 
plazo para la presentación de la solicitud. La jornada de 

votación será a los 60 días de expedida la convocatoria.    

  
QUINTO. El ejercicio de las atribuciones que esta 

Constitución le confiere al Instituto Nacional Electoral 

en materia de consultas populares y revocación de 

mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio y los 

subsecuentes.  

  
SEXTO. Las constituciones de las entidades 

federativas, dentro de los dieciocho meses siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto, deberán garantizar 
el derecho ciudadano a solicitar la revocación de 

mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo local. 

La solicitud deberá plantearse durante los tres meses 

posteriores a la conclusión del tercer año del periodo 
constitucional, por un número equivalente, al menos, al 

diez por ciento de la lista nominal de electores de la 

entidad federativa, en la mitad más uno de los 
municipios o alcaldías de la entidad; podrá llevarse a 

cabo en una sola ocasión durante el periodo 

constitucional, mediante votación libre, directa y secreta; 

será vinculante cuando la participación corresponda 
como mínimo al cuarenta por ciento de dicha lista y la 

votación sea por mayoría absoluta. La jornada de 

votación se efectuará en fecha posterior y no coincidente 
con procesos electorales o de participación ciudadana 

locales o federales y quien asuma el mandato del 

ejecutivo revocado concluirá el periodo constitucional.  
  

 

Las entidades federativas que hubieren incorporado la 

revocación de mandato del Ejecutivo local con 
anterioridad a este Decreto armonizarán su orden 

jurídico de conformidad con las presentes reformas y 

adiciones, sin demérito de la aplicación de la figura para 
los encargos iniciados durante la vigencia de dichas 

normas.  
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Comuníquese la determinación adoptada a 

la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión para los efectos 
legislativos previstos en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
SEGUNDO. Publíquese la presente determinación en 

el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, 

para conocimiento general y demás efectos conducentes. 
 

Así lo dictaminaron la Diputada y Diputados de la 

Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos de la 
Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Chilpancingo 

de Los Bravo, Guerrero, a siete de noviembre de dos mil 
diecinueve. 

 

Diputado Bernardo Ortega Jiménez, Presidente, 
rúbrica.- Diputado Moisés Reyes Sandoval, Secretario, 

rúbrica.- Diputada Celeste Mora Eguiluz, Vocal, 

rúbrica.- Diputado J. Jesús Villanueva Vega, Vocal, 
rúbrica.- Diputado Jorge Salgado Parra, Vocal, rúbrica.- 

 

Servido, diputado presidente. 
 

El Presidente: 

 
Muchas gracias, diputada secretaria. 

 

En virtud de que el presente dictamen con proyecto de 

decreto ha sido enlistado como lectura, discusión y 
aprobación en su caso, esta Presidencia con fundamento 

en el artículo 265 fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, concede el uso de la palabra 
al diputado J. Jesús Villanueva Vega, quien como 

integrante de la Comisión Dictaminadora expondrá los 

motivos y el contenido del dictamen en desahogo. 
 

El diputado J. Jesús Villanueva Vega: 

 

Con su permiso, diputado presidente. 
 

Compañeros, compañeras diputadas y diputados. 

 
Amigos de los Medios de Comunicación. 

 

A nombre de los integrantes de la Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos, vengo a exponer 

las razones que fundamentan el presente dictamen. 

 
Conforme al procedimiento legislativo, recibimos el 

turno de la minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de consulta popular y revocación de mandato, 
remitida por la presidencia de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión. 

 

Una vez analizada determinamos proponer la 
aprobación en sus términos, determinamos acompañar la 

minuta ya que esta retoma el sentir de nuestra sociedad, 

la pérdida de confianza hacia las instituciones ha 
impactado negativamente en la gobernabilidad, por ello 

es muy apremiante un nuevo diseño institucional de 

democracia directa empoderando a la ciudadanía a fin de 

que la consulta popular y la revocación de mandato sean 
instrumentos de vigilancia, hacia los gobernantes dentro 

de un procedimiento de destitución, cuando estos fallen 

en sus responsabilidades, contando con la participación 
en su organización del Instituto Nacional Electoral y los 

Institutos Electorales Locales según sea el caso. 

 
Es necesario mencionar que sobre el tema de 

revocación de mandato, no sólo el Presidente de la 

República, podrá ser sometido a esta figura de 

participación ciudadana, de democracia directa sino 
también los titulares de los Poder Ejecutivos en las 

Entidades Federativas. En el proyecto de decreto que 

corresponde a las modificaciones de los artículos 116 y 
122 de la Constitución se señala que con toda 

puntualidad que los Gobernadores de los Estados y el 

Jefe de Gobierno de la ciudad de México podrán ser 
revocados y para ello se establecerán las normas 

relativas a los procesos de revocación de mandato. 

 

Con respecto al tema de la consulta popular, 
puntualizamos que la ciudadanía tendrá el derecho de 

votar en las consultas populares sobre temas de 

trascendencia regional en adición a las consultas 
populares ya existentes, asimismo, es necesario 

mencionar que dentro de las reformas a la base sexta del 

artículo 41 constitucional existirá un sistema de medios 

de impugnación en los procesos de consulta popular y de 
revocación de mandato. 

 

Por tales motivos, los integrantes de la Comisión 
consideramos que es necesario aprobar la minuta en el 

sentido favorable. 

 
Es cuanto, diputado presidente. 

 

El Presidente: 

 
Gracias, diputado. 

 

Esta Presidencia, atenta a lo dispuesto en el artículo 
265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, somete para su discusión en lo 
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general el dictamen con proyecto de decreto de 

antecedentes. 
 

Por lo que se solicita a los ciudadanos diputados que 

deseen hacer uso de la palabra lo hagan del 

conocimiento de esta Presidencia, para elaborar la lista 
de oradores. 

 

En virtud de que no hay oradores inscritos, sí diputada 
con qué objeto. Correcto diputada, adelante diputada 

tiene el uso de la palabra hasta por un tiempo de cinco 

minutos. 

 

La diputada Guadalupe González Suástegui: 

 

Gracias, presidente. 
 

El Partido Acción Nacional, siempre ha estado a favor 

del fortalecimiento de la democracia en este caso, dando 
participación a la opinión de la ciudadanía, sin embargo, 

hoy nos vemos en la obligación de oponernos a este 

modelo propuesto por Morena, conocido como 

revocación de mandato. 
 

En los términos que se aprobó es prácticamente 

imposible, es imposible aplicarlo; primero porque se 
necesitan dos millones setecientas mil firmas de los 

mexicanos que están inscritos en el padrón electoral, 

para que se le pueda dar entrada a la revocación de 
mandato y estas firmas que representan el 3 por ciento 

del padrón electoral, deben corresponder a diez por lo 

menos 17 Estados del País que también deberán contar 

por lo menos con el 3 por ciento en cada Estado. 
 

Después de que el INE valide púes las firmas y quien 

será también quien lo organice esta consulta popular, o 
esta revocación de mandato a través de consulta popular 

se debe lograr por lo menos la participación de 36 

millones de mexicanos o sea el 40 por ciento de los 

pocos menos de 90 millones de quienes estamos 
inscritos en el padrón electoral. 

 

Y el sentido para que pueda aprobarse la revocación de 
mandato debe ser de mayoría absoluta, en este caso dos 

terceras partes de los que participen en la consulta de 

estos 36 millones deberán ser las dos terceras partes que 
aprueben la revocación. 

 
Después será el Tribunal Federal Electoral, quien 

resuelva en las impugnaciones que se puedan presentar y 

al final va a decir si es válida esta revocación de mandato 

en caso de que se logre lo anterior, pues que es 
prácticamente imposible y qué pasaría si la mayoría de 

los que participan en la consulta dicen que quieren que 

concluya el mandato el presidente, pues había que ver si 

el presidente va aceptar concluir su mandato, porque fue 

electo por 6 años y no por 3, pierde pues esta consulta 
popular y como figura de revocación de mandato, pierde 

objetividad al aplicarse a este presidente, pierde 

objetividad porque no se está aplicando a un periodo o a 

un sexenio posterior y es por eso que estamos en contra, 
porque hemos visto en este gobierno consultas populares 

como decirles, pues patito por ejemplo la que se llevó a 

cabo en Baja California para saber si el Gobernador 
Electo va a tener un periodo de gobierno de 2 ó 5 años o 

por ejemplo la consulta popular para la cancelación del 

aeropuerto en Texcoco que no cumplió con los mínimos 

requisitos de Ley. 
 

Entonces si es me parece que esto más simulación de 

decirle al pueblo que se está poniendo en sus manos, 
pues esta decisión de poder, pues remover al presidente 

antes de que concluya su mandato si es que no está 

haciendo las cosas bien.    
 

Pues realmente esto es, lo vemos de esta manera que si 

va hacer única y exclusivamente para que el presidente 

siga haciendo campaña no, a los 3 años 3 meses que se 
puede dar la consulta, porque dice que será en marzo del 

2022, no, pues entonces no estamos de acuerdo porque 

hemos visto, ya nos han dado muestras de que no se 
respetan las reglas del juego no. 

 

Entonces en caso de que el presidente si aceptará, de 
que sí aceptará la revocación porque se cumplió con 

todos, quien va a decidir, quién va hacer el próximo 

presidente el que va a concluir el resto del periodo, quién 

lo decide la Cámara de Diputados y quién tiene mayoría 
ya lo sabemos, entonces va ser mera simulación, porque 

la presidencia va a recaer en una misma persona del 

partido que gobierna actualmente. 
 

Entonces pues, realmente esto no viene a resolver 

ningún problema de los que hoy estamos viviendo como 

el de la inseguridad que deberían estarse discutiendo, 
pero bueno se pierde el tiempo, discutiendo temas como 

este de revocación de mandato que no ayuda o no abona 

el resolver los graves problemas que hoy estamos 
viviendo y se desatiende lo que sí es grave no. 

 

Entonces en ese sentido, es que voy a votar en contra 
de esta figura, porque realmente, y también se me pasaba 

que en América Latina los ejemplos que tenemos, los 

únicos países que han aprobado la revocación de 

mandato son los que hoy tienen un gobierno autoritario 
que se ha reelecto por ejemplo Venezuela, Venezuela es 

un caso de un país que aprueba revocación de mandato y 

hoy vemos lo que está pasando ahí, no hay elecciones 
democráticas son presidentes autoritarios que se 

perpetúan en el poder. 
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Por eso mi voto en contra. 

 
Muchas gracias. 

 

El Presidente: 

 
Gracias, diputada.  

 

Agotada la discusión en lo general y en lo particular, se 
declara concluido el debate por lo que con fundamento 

en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231 y en correlación con 

el artículo 266 primer párrafo se pregunta a las diputadas 
y diputados si desean hacer reserva de artículos. 

 

En virtud de que no hay reserva de artículos se somete 
a consideración de esta Plenaria para su aprobación en lo 

general y en lo particular, el dictamen con proyecto de 

decreto de antecedentes, ciudadanas diputadas y 
diputados, sírvanse manifestarlo en votación económica, 

poniéndose de pie. 

 

A favor. 
 

En contra. 

 
Abstenciones. 

 

Se aprueba por mayoría de votos en lo general y en lo 
particular, el dictamen con proyecto de decreto de 

referencia; emítase el decreto correspondiente y remítase 

a las autoridades competentes para los efectos legales 

conducentes. 
 

Esta Presidencia, instruye se realice lo conducente a lo 

que refiere el artículo 278 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo número 231 al dictamen ya aprobado. 

 

CLAUSURA Y CITATORIO 

 

El Presidente (a las 16:46 horas): 

 

En desahogo del sexto punto del Orden del Día, 

clausura inciso “a” y no habiendo otro asunto que tratar, 
siendo las 16 horas con 46 minutos del día jueves 7 de 

noviembre del 2019, se clausura la presente sesión y se 

cita a las ciudadanas diputadas y diputados integrantes 
de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para 

el día martes 12 de noviembre del año en curso, en punto 

de las 11:00 horas para celebrar sesión. 
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